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CONVENIO CONVENIO-AFASPE- TAB/2D13

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.
PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN'! PROMOCiÓN DE LA SALUD,
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN DE
LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA; LA
T.R. MARíA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIÁ TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD
MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA
LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL
LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELlNA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA
ESTELA URIBE ZÚNIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL
CONTROL DEL VIH/SIDA; y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASENOR suíz. DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE,
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR ~ EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO,
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE
TABASCO Y EL LIC. VICTOR MANUEL LA GRA, SECRETARIQ DE PLANEACIÓN y
FINANZAS CONFORME A LOS ANTECEDENTES NES y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

&aJeR~ ..
~QE:T._IOO' "

.' ... _ ~'JtAUJO' ~
1. Con fecha 10 de Octubre del 2012, "LA~Y "EL:EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el\

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucestvo.t'Et, ACUERDO MARCO", con el objeto de
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarlesfederales y/o insumas federales
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la
participación de "EL EJECUTIVO EST AT AL" con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y
13, apartado B de la Ley General de Salud. .., "

11. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO": los
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios
de Salud del Estado de Tabasco, y el Secretario de Planeación y Finanzas por parte de "EL I
EJECUTIVO ESTATAL", V por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misrna '.
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o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene
adscritos, por parte de "LA SECRETARIA".

111. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta
el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, lineas de acción y actividades que

----<:Jorresponden a las prioridades del seGlar salbld para centribblir al legre de sus objetiVo$¡ y de~taca, en
materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y
control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción Específicos, en lo
sucesivo "LOS PROGRAMAS",

DECLARACIONES

1. DECLARA "LA SECRETARíA":

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio
Especifico, según se desprende de lo previsto en los articulas 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del
nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su
contexto.

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, asl como establecer las
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de
Equidad de Género y Salud ReproductiV~. ra la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la
Prevenci6n y Control de las Adiccion . rmidad con lo dispuesto en el articulo 10 del
Reglamento Interior de la Secretaría de'

3. Que las direcciones generales de la Salud, y de Epidemiología, asi como los
secretariados técnicos de los Consejo . les de Salud Mental y para la Prevención de
Accidentes, son unidades a~e la Subsecretaria de Prevención y
Promoción de la Salud, de conrorrna . f~ articulos 2, Literal B, fracción XII, XVII
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 . < W Interior de la Secretaria de Salud; y que los
centros nacionales de Equidad de e~_roductiva; de Programas Preventivos y Control
de Enfermedades; para la Prevención yerControl de las Adicciones; para la Prevención y el Control
del VIH/SIDA, y para la Salud dé la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la
Secretaria de Salud, de conformidad con lo establecido en los articulas 2, Literal C, fracción 11,VII, VII
Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, y se
encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud,
cuyos lilulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y
acredttan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la

\ celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer
los procedimientos paro la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de
la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución
oportuna, sunclente y de calidad del matenal y los Insumas utilizados en los programas.

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente
instrumento.
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6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la
calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en la Ciudad
de México, Distrito Federal. '

11. DECLARA "EL EJECUTIVO ESTATAL" :

1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de
conformidad con los artículos 51 fracción 11de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 5,12, fracción 111y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo
que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente
convenio.

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste
a la suscripción dél presente Convenio, de conformidad con los articulas 51 fracción 11, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 5,12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del
nombramiento que se adjunta al presente convenio.

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas
necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la
salud, de conformidad con lo establecido en~~ ículos 2 fracción V, 4 fracciones XIII, IX, XVI Y 29
fracción VII, X de la Ley de Salud del Estlto/dE:!~ seo y en los articulas 1°, 3°, 9° Y 13 de la Ley
General de Salud. 5"t/' ",

~"'~"""
4. Que para todos los efectos legales rel I···~ este Convenio Específico señala como su

domicilio el ubicado en Avenida Paseo Tab 04 Ceritro Administrativo de Gobierno, Tabasco
2000, Villahermosa, Tabasco, C.~~TtvoDELE8TACO

~ YSQeSWfo CE TABASCO
~DE&\Wo

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que I~DF~e~ Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las
siguientes: .

CLÁUSULAS

PRIMERA.· OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios
federales y/o insumas federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con el Ejecutivo
Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a
"EL EJECUTIVO ESTATAL" la adecuada Instrumentación, así como fortalecer la integraiidad de las acciones
de Promoción y Prevención de la Salud.

En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente Instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se aplicarán
tales recursos yen el Anexo 4 se precisan los Proqrarnes-tndicadores-Metas que sobre el particular asumen
"EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA SECRETARIA".

La rnirustración de recursos federales que efectúe "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" ~"
realizará en recursos presupuestarios federales y/o insumas federales, de acuerdo con la dístriouciór jj:.:_
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MONTO MAxIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

No. UNIDAD RESPONSABLE I
PROGRAMA DE ACCIÓN

(Pesos)

RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

310 DIRECCfON GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

Promoción de la Salud: Una Nueva 1,245,229.53 145,275.28 1,390,504.81
Cultura

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 000 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica

0.00 2,453,961.71

2 SINAVE (Componente de Vigilancia
Epidemiológica) ?

339,769.00 2,339,769.00

, LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA

Cáncer de Mama 9,385,000.00 0.00 9,385,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 4,068,496.00 0.00 4,068,496.00

3 Arranque Parejo en la Vida 8,869,631.00 0.00 8,869,631.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,449,127.00 1,449,127.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 2,205,400.00 233,200.00 2,438,600.00
Adolescentes

6 Prevención y Atención de la Violencia 2,378,323.00 0.00 2,378,32300
Familiar y de Género

7 Igualdad de Género en Salud 550,000.00 4,236.30 554,236.30 I
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000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

Diabetes Mellitus 4,869,262.64 0.00 4,869,262.64

2 Riesgo Cardiovascular 6,620,500.00 0.00 6,620,500.00

3 Dengue 4,908,957.28 16,128,887.72 21,037,845.00

4 Envejecimiento 173,489.60 0.00 173,489.60

5 Tuberculosis 0.00 160,491.00 160,491.00

6 Paludismo 1,307,399.00 200,000.00 1,507,399.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 57,059.10 57,059.10

8 Urgencias Epidemiológicas y 0.00 1,634,503.00
Desastres

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera Y~OETÁBASC¿>'OO 0.00 0.00

11 Lepra UNIDAD ~RJtitcA" . 0.00 0.00 0.00
. , ..•... ' ....,. '.

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 29,400.00 0.00 29,400.00
Vector

Total de recursos federales a transferir a -EL
EJECUTiVO ESTATAL· ,

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones que
contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos federales ministrados por "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y
evaluación, corresponderá a "LA SECRETARíA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría
de la Función Pública y a la Auditoria Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto
Público Federal.



6 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE MAYO DE 2013

La minislración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario
autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración
Financiera Federal (SIAFF).

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados
para "LA SECRETARíA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría Planeación y
Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", no así para "EL EJECUTIVO ESTATAL", ni por lo que se refiere al
resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se sujetarán a
lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes5,AJie~.~, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.ji\j/ "\.,

~, ~,.,...~;c~:'~:
SEGUNDA.· MINISTRACIÓN.· Para la realizació .","' ¡¿mes objeto del presente instrumento, "LA
SECRETARíA" ministrará a "EL EJECUTIVO E cursos federales hasta por la cantidad de
$170,947,832.07 (ciento setenta millon.es .~ovecie.~ntos ~ ~<l:~¡.:.&}.. ~,te mil .och~cíentos .treinta y. dos
pesos 071100.M.N.). con cargo al presupuest~~ 1~\",1~~rala realización de las Intervenciones
que contemplan "LOS PROGRAMAS". ·:.u~~~~;~\L
Los recursos presupuestarios federale~.:p.orun m~e '$57,244,174.76 (cincuenta y siete millones
doscientos cuarenta y cuatro mil ciento setenta y cuatro pesos 761100 M.N.) se radicarán a la Secretaria
Planeación y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que
la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARíA". Los recursos presupuestarios a que se hace-,
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria Planeación y Fínanzas
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", ésta se obliga a ministrarios a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos
financiaros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA
SECRETARíA" radíque los recursos presupuestarios federales en la Secretaría Planeación y Finanzas de
conformidad con los alcances establecidos en "EL ACUERDO MARCO".

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá corno Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y
\ Titular de los Servicios de Salud.

Los recursos presupuestales federales que ministre "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL"
definidos como insumas federales, por un monto total de $113,703,657.31 (ciento trece millones setecientos
tres mil seiscientos cincuenta y siete pesos 311100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de
Salud y Titular de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en "LOS PROGRAMAS"
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

"LA SECRETARíA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados:

PARÁMETROS

"LA SECRETARíA" verificará, por conducto de las unídades administrativas u órganos desconcentrados que
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los :eCJrscJ' presupucst artos federales y/o los insurnos
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer la
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de "LOS PROGRAMAS" a que refiere la
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:

1. Los recursos presupuestarios federales ylo los insumas federales que "LA SECRETARíA" se compromete
a ministrar a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de las unidades administrativas y órganos
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desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaci~e.~.1 ~rrespondientes, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo cO¡¡~;Cale'" que para tal efecto se establezca.

2. "LA SECRETARíA", por conducto de las unidad ··\~dmin.h;ffia ·~as u órganos desconcentrados que tienen
a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", po .' upervisar y evaluar en todo momento las
obligaciones que asume "EL EJECUTIVO ESTAT amo la aplicación y destino de los recursos
presupuestarios federales y/o los insu~GtDSlee8rAoofregan en el. marco del presente
instrumento. ~ y 808ERANO DETABASCO

S!CRETARIA DE SALUD
3. "LA SECRETARíA", por conducto de las 'unida~OI~s u órganos desconcentrados que tienen

a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la.'
normatividad aplicab]e e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto ~
de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o casos en que los <..
recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los
fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando (
como consecuencia la suspensión o cancelación de' la ministración de recursos federales a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO".

4, "LA SECRETARíA". a través de las unidades' administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión
de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente instrumento convenidos
para este fin con "EL EJECUTIVO ESTATAL", a efecto de observar los avances de "LOS
PROGRAMAS", estando obligada "EL EJECUTIVO ESTATAL", a la entrega del formato de certificación
del gasto Que sustente y fundamente la aplicación de los rec"csos dladM en la Clá' I~ula Primera gel
presente instrumento.

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el
ejercicio, deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" en su contabilidad de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter
federal.

. Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los articulas
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARíA" solicitará la documentación
que ampare la relación de gastos antes mencionada.

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el Ejecutivo
Federal por conducto de "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se aplicarán en "LOS
PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a
realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente
instrumento.

CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales que ministre el
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se destinarán en forma
exclusiva a "LOS PROGRAMAS" a que alude la Cláusula Primera de éste Instrumento.

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo- de la celebración de éste Convenio
Especifico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración
Pública Federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula.
Segunda de este Convenio Especifico, deberán destinarse exclusivamente a "LOS PROGRAMAS" previstos
'~n la Cláusula Primera del presente instrumento

Los remanentes, resultado de las economias obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios federales
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Ccwve ':. pecifico, se podrán, a solicitud de la Unidad
Ejecutora de "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y previ1~úiori de los titulares de las unidades administrativas
u órganos desconcentrados que tienen a car~\ca?~ e "LOS PROGRAMAS", a~licar en otras
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otr !¡?!ot os conceptos de gastos del mismo Programa,
que sean necesarios para el cumplimiento de sus re y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de
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diciembre de 2013 y se demuestre que se cumpli~~~~ ..•.metas establecidas en el presente
Convenio Específico del Programa al cual s~~~

'QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Uei«~~ quedaran a cargo de "EL EJECUTIVO
ESTATAL". <:v" ~Ó'Jü~Ut!

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO ESTATAL", adicionalmente a
los establecidos en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

1. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumas federales a que se refiere la
Cláusula Primera de este instrumento en "LOS PROGRAMAS" establecidos en la misma, por lo que se
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales.

Entregar trimestralmente a "LA SECRETARíA", a través de las unidades administrativas u órganos
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre el
avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados de las
evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Titular de los
Servicios de Salud.

, 11.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular de
los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los recL!rsos presupuestarios
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría
de la Función Pública, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios
de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio,
RFC. conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda

"Operado", o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de "LOS
PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto.

111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud la
documentación comprobatoria original de los insumas federales ministrados, hasta en tanto la misma le
sea requerida por "LA SECRETARíA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública, así como la información
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, a
efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "LOS
PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor
a 5 dias hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARíA" radique los recursos presupuestarios
federales en la Secretaría Planeación y Finanzas.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría (
Planeación y Finanzas de "EL EJECUTIVO,..!::~T ATAL", no hayan sido ministrados a la Unidad
Eje~utora, .0 que una ve: ministrados a e~.t~:i!nlm~~ean ejercidos en los té.r~inos de este ~onvenio,
seran considerados por LA SECRETARI~:como '~~sos OCIOSOS, procediéndose a su reintegro al
Erario Federal (Tesorería de la Federación . Q~ntrp deJp ·'15 días naturales siguientes en que lo requíera
"LA SECRETAR!A" e informará a la Direc.fi. ?¡1." Programación, Organización y Presupuesto de
"LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaría de . .• Crédito Público.

. ~... .. OEL.ESTADO
Que la Secretaria. de Salud y I . r.1~8A~f.c.Salud destine los insumas federales
ministrados, a efecto de realizar actlJ . 'A ~<eBAMAS" señalados en el Anexo 5.

IJMDAD JURlOlCA
Los insumas federales que no sean destinados en tiempo y forma a "LOS PROGRAMAS" señalados en
el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARíA" como recursos ociosos, por lo \
que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS'
PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para reasignarlos.

v
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<x«.

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA <:
SECRETARíA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo
cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los
recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales ministrados, así como del avance de "LOS
PROGRAMAS" de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las
intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de
conformidad con este instrumento.

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos
para el Sistema Nacional de Violtancla Epidemiolóqica, asi .~mo para los sistemas de información
espec.i.cos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología,
los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de
Accidentes, y por los Centros Nacionales de EqLlid~ de Género y Salud Reproductiva; de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logistico para la conservación y distribución oportuna de los insumas
federales que se le ministren con motivo de este instrumento.

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los
insumas y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la población
estatal evitando la caducidad de los mismos.

Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "EL EJECUTIVO
ESTATAL" cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan
en el ámbito federal.

X.

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos
presupuestarios federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental.

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal.

XIII. Contratar, con recursos de "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y mantener vigentes, las pólizas de seguros y
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento.

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la asistencia a
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones Generales de
Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de
Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos X. c:;9on!rolde Enfermedades, para la Prevención y el
Control de las Adicciones; para la Prevención yª~:Cónf~lAe~ VIH/SIDA; y para la Salud de la Inf~ncla y la
Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LJ,\;":§ECRET~IA" o de la Secretaría de Salud y TItular de
los Servicios de Salud de "EL EJECUTIVO J,t;.T.~ !'':.~1~; .

Mantener actualizados los indicadores para resu os recursos mínistrados, así como evaluar los
resultados que se obtengan con los mis~ EJECU11V'O OELESTADC'

~

OET~BAS('
Con base en el seguimiento de las ~~~ en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora e 1~lJUfl1rénfnplimiento de los objetivos para los que se
destinan los recursos federales ministrados.

XVI.

XVII. Informar sobre la suscnpcion de este Convenio Especifico, al órgano técnico de fiscalización de la
legislatura local en "EL EJECUTIVO ESTATAL".

\ XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán ca]o
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y
"LA SECRETARíA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 'SoLde.r:·:.::c:
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XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

XX. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" fiñanciados con los recursos que le seran
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.'

XXI. Al concluir el ejercicio fISCal, reintegrar a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 15 dias
naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Féderal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- "lA SECRETARíA", por conducto de las
unidades administrativas y órganos deSCOncentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS",
estará obligada a:

1. Ministrar los A*cursos ptesupuestarios federales a la Secretaría Planeación y Finanzas de la "EL
EJECUTIVO ESTATAL", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con
el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico.

11. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud de "EL
EJECUTIVO ESTATAL", señatados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad
con lo establecido y detanado en el Anexo 5 de este Convenio Específíco.

111. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales que se ministren no
permanezcan oeosos y que sean destinados únicamente para "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la
Cláusula Primera de este Convenio Especifico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

IV. A proporcionar la asesorla técnica necesari't~'l.~:.;·EL EJECUTIVO ESTATAL" a fin de garantizar el
cum~limjento del objeto.d~1 presente i~str~~ntb7~·." ...••tos tiempos y para la prestación de los servicios
relecíonados con las maten as de salubndal:deneral. '~. ~

"',,(, .. "'.>' .... ,
Practicar, cuando lo considere necesario, . ,;C'; '-"ervisión y establecer mecanismos para asegurar (
la aplicación de los recursos federalesminis ' cumplimiento del objeto del presente instrumento.

Aplicar las medida. s que procedan ~~~~ad aplicable e info.rmar a las Secretarias
de Hacienda y Crédito PÚblico'lf~~~~~~~derales, a la Auditoría Superior de la
Federación y a la Secretaria de la Contmb1Á~ ~ equivalente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales
permanezcan ociosos o Que no hayan sido aplicados por "EL. EJECUTIVO ESTATAL" para los fines que
en este instrumento se determinan ... ;: .'

V.

VI.

VII. Informar en la aHlnta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean
requeridos. sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales
ministrados con motivo del presente Convenio Especifico.

Oar seguimiento tti~estralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance e)
el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VIII.

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y
"EL EJECUTIVO eSTATAL", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o
solidarios,

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumas federales
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a "LA SECRETARiA", a las
Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de
la Federaci6n •• in perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la
SecretarIa de la Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
real~das, establecer medldé!$ de ~jora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se

. destinan los recursoS'presupuestarlos federales y/o los insumas federales ministrados.
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XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoria Superior de la Federación

XIII. Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la Federación.

XIV Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídícas vigentes y aplicables.

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL, NOTIFICACION y EVALUACIÓN.- Los
recursos presupuestarios federales, que ministre "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" no
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA
SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, ya la
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las accionesdé vigilanCia, control y evaluación que. en
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, asl como sus anexos, comenzarán a surtir sus
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vígor hasta el 31 dé dicíembre de 2013,
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico
~odrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
J aTsposiciones jurídicas aplicables: Las m.odificaciones ~I C?9fI~~t~f~pecífico obliqarán a sus .signatarios ~ p~~ir

de la fecha de su firma y deberan publicarse en el DI8@.Qficlal :Ql:l'~aFederación y en el organo de difuslón
oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL". ~:: .:;~J~"i

1(:>.," J't -: t {'.

En caso de contingencías para la realización de "LOS S" previstos en este instrumento, ambas
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesario el' ermlrAljIlefrontar dichas contingencias. En
todo caso, las medidas y mecanismos acorda~ "melrl3nte la suscripción del Convenio
Modificatorio correspondiente. uBR!~RI" OEliAL~~~'I\.\

lJNU)f\D JURIOlCP
DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por
tenminado cuando se presente alguna de las siqulentescausas:

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11. Por previo acuerdo de las partes

111.Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA
SECRETARíA" .

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante
escrito finmado por la parte que corresponda.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentradós en
lo concemiente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda. por las siguientes causas:

1 Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en
éste Convenio Específico.

II Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumas federales permanecen
ociosos Ó que se utilizar-on con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

111.Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo.

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO".
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OÉCtMA· TERCERA.":CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS- Dado que el presente (
Convenio Especifico deriva de "El ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de
a·nlecedentes·de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso,
establecidas en "El ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si
""Ia letra se irntertasen, y serán aplicables en todo aquello quena esté expresamente establecido en el presente (

.documento.

Estando en~das las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo firman por
Cuadruplicado a IosdoGe dlas del mes de marzo del año dos mil trece.

ANEXO 1

Df;L CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL
f.ORTALECIMIENTO.·CE ACCiONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE
CELEB.RAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SQeeRANooe TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA 5ECRET ARíA"

f. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2.01'. E:duardoJaramlllo Navarrete Director General de Promoción de la Salud

3. Or. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiologia

4. T,R. Maria Virginia GonzálezTorres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental

5.. DL Arturo Cervantes Trejo
'0'

;:~ecretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de
.Aceidentes
',"'1'f ,~tj

. 6. Cra. Prudencia Cerón Mireles .... ctora General del Centro Nacional de Equidad de Género y
alud Reproductiva

{'\

7. Dr.Miguel

8. Mua.Cellna Alve8r Sevilla

9. . Ora. Patricia Estela Uribe Zúlliga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el
Control del VIH/SIDA

10. ..Or.lgnaclo Federico Vlllasel\or Rulz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y
la Adolescencia

Copia~ fotosWicas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL"

1 Dr. Ezequiel Alberto Toledo acampo Secretario de Salud y Director General de los Servicios de
Salud del Estado de Tabasco,

2 Lic. Vldar Manuel Lamoyi Bocanegra Secretario de Planeaci6n y Finanzas

--
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ANEXO 2

DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO PE ACC10NESDE, SALUD pÚaucJ.o.
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "l.(SECRETARIA",,)(' EL EsT-AOOt.IURE V
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", '" " ,; ",

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
Ramo 12

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOC1AL EN
SALUD'

ANEXO IV FPGC SUBTOTAl
CONSEO

ANEXO IV
PRORESPPO
EINSUMOS

. mllilCOIV
AP~EDERAL

0,00 1,245,229,53 ~ M 0.00
:0-<

241 500.00 0.00 241 500.00 ,,~ ..tI'JJfr "14, 0,00', 0.00

0.00 0.00 O.OO'i =I'~O ': 0.00 0,00

181,850.00 0,00 181850.00 1ft O .•.f.~- 0.00 0.00
1,668,579.53 0.00 1,668,579.53 ;e I ~- 0.00 0.00

316 DIRECCiÓN GENERAL D~ ~ iEMIOLOGIA
ORIGEN DE LOS RE~ ~SOS PRESUPUESTARIOS

9PESOS)
Ramo 12
COMISION NACIONAL DE PRoTaec,ON SOCIAL'

ENS¡\LUD" "
ANEXO IV FPOC SUBTOTAI •.
CONSeG .

PROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECiFICO

SPPS/INTERVENCIONES

CASSCO CAUSES SUBTOTAL

1 Promoción de la Salud: Una
Nueva Cultura

2 Escuela y Salud
3 Entorno y Comunidades

Saludables
4 Vete Sano Regresa Sano

TOTALES

1,245,229.53

PROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECíFICO

SPPS/INTERVENCIONES

CASSCO CAUSES SUBTOTAL

1 Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica

2 SINAVE (Componente de
Vigilancia Epldemlolóaica)

TOTALES

2,453,961.71 0.00 2,453,961.71

0.00 2,000,000.00 0.00

0.00 0.00 0.00 2,453,\t6U1

0.00 0.00 0,00 2,000.000.00

0.00 ..~; 0.00 4;4113.961.71

2,000,000,00

.~!~5},961.71

0,00 , 0.00

.....

ANEXO IV
PRORESPPO
EINSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAl
0.00

:

TOTAl~
I

0.00 4,453,961,?1.. 0.00

PROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECiFICO

SPPS/INTERVENCIONES

CASSCO OAUSES SUBTOTAL

0.00 450 375,00 450375.00
0.00 450,375.00 450,375.00

PROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECiFICO CASSCO CAUSES

Se uridad Vial
TOTALES

0.00 0.00

SPPS/INTERVENCIONES
PROGRAMA DE

No ACCiÓN ESPECíFICO CASSCO CAUSES SUBTOTAL

_J..~ ~áflcer de Marna __

ANEXO IV
PRORE$PPO'
EINSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

522480.25
522;480.25

0.00
Q;OO

TOTAL
ANEXO IV

PRORESPPO
EINSUMOS
ANEXO IV

APOYO
FEDERAL

_~,!15,312.00

SUBTOTAl

0,00 0.00 5,715,312.00 15.100.312,00
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ORIGEN DE LO~ftECURSOS PRESUPUESTARIOS
,. O (PESOS)
, Ramo 12

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
PROGRAMA DE SALUD TOTAL
ACCiÓN ESPECiFICO CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

PRORESPPO CONSEGEINSUMOS
ANEXO IV

APOYO
--_.-- FEDERAL

- ------___ o

4,068,496.00 3,678,581.23 000 3,678,581.232 Cáncer Cervicouterino 3,360,346.00 708,15G.00 0.00 7,747,077.23

3 Arranque Parejo en la 0.00 8,869,631.00 8,869,631.00 52.291.687.53 9,120,370.00 0.00 61,412.057.53 70,281.688.53
Vida

4 Planificación Familiar y 0.00 0.00 0.00 16,854,092.83 0.00 0.00 16,854,092.83 16,854,092.83
Anticoncepción

5 Salud Sexual y 2;265,'400.00 0.00 2,205,400.00 '504,000:[ 0.00 0.00 ... 504.000.00 2,709,400.00
Reproductiva para
Adolescentes

6 Prevención y Atención 102.251.00 2,276,072.00 2,378,323.00 372,020.00 0.00 0.00 372,020.00 2,750,343.00
de la Violencia Familiar
v de Género

7 Igualdad de Género en 550,000.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00
Salud

TOTALES 6,217,997.00 21,238,853.00 27,456,850.00 79,415,693.59 9,120,370.00 0.00 88,536,063.59 115,992,913.59

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

fi3
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/INTERVENCIONES
c:~~

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
PROGRAMA DE SALUD TOTAL
ACCiÓN ESPECíFICO CASSCO CAUSES

SUB
p ••.••di'. ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

O ~ ~. l~SUMosl
CONSEG

~ o. ,.EXOIV\.-¡m· ):~~~
1 Diabetes Mellitus 1362500.00 3506762.64 4,86 o. 3~~~~~G 5,856,150.00 0.00 37 265 969.56 42 135 232.20
2 Riesco Cardiovascu1ar 5,528,000.00 1 092,500.00 6,620,500iflá!l 33,591,087.73 24,000.00 0.00 33,615,087.73 40235587.73
3 Dencue 4908957.28 . 0.00 4,908,957Qj~ 2,218,236.97 0.00 0.00 2218236.97 7127194.25
4 Envefecimiento 121 289.60 52200.00 173489?6cF 1,485,000.00 0.00 0.00 1485000.00 1 658,489.60
5 Tuberculosis 0.00 0.00 000 . 3,768.327.40 0.00 0.00 3,768,327.40 3,768,327.40
6 Paludismo 1,307 399.00 .' 0.00 1,307,399.00 666,617.50 0.00 0.00 666,617.50 1,974016.50
7 Rabia v otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 2,713,933.79 0.00 0.00 2,713,933.79 2,713,933.79
8 Urgencias 1,634,503.00 0.00 1,634,503.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,503.00

Epidemiológicas y
Desastres

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,525,725.00 0.00 0.00 2,525,725.00 2525725.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 627,466.90 0.00 0.00 627,466.90 627466.90
11 Lepra' 0.00 ·0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 29,400.00 0.00 29,400.00 12,282,090.00 0.00 0.00 12,282,090.00 12,311,490.00

Transmitidas por
Vector .

TOTALES 14,f3.~2,~!I.88 4.651.4(,2 ¡;~ 1~.543 ~< 1 52 ~1 :'R~ ,~~ 05 'i¡san.11-:000 o ro 97,168,454.85 J16,711,966.37
XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOSl
Ramo 12

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No ESPECíFICO
SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL
1 Prevención y Tratamiento de 0.00 3,000,897.00 3,000,897.00 577,265.00 0.00 0.00 577,265.00 3,578,162.00

las Adicciones
TOTALES 0.00 3,000,897.00 3,000,897.00 577,265.00 0.00 0.00 577,265.00 3,578,162.00

PROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECíFICO

CASSCO CAUSES

SPPS/INTERVENCIONES

NCIÓN y EL CONTROL DEL VIH!SIDA
ECURSOS PRESUPUESTARIOS --------

(PESOS)
&"if20

ON lilA, :IONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
.,. SALUD

jfNEXOIV FPGC SUBTOTAL
.O",.:;:..,CONSEG

~:,:"

TOTAL

KOO

VIH/SiDA e ITS
TOTALES

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00 9,571,173.00 20,780,280.95 20,780,280.95
0.00 9,571,173.00 20,780,280.95 20,780,280.95
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ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
_ ...•...•

I
(PESOS) ·1
Ramo 12 i

PROGRAMA DE ACCiÓN SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIONSOCIAL EN INo ESPECíFICO SALUO TOTAL
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGt; SUBTOTAL iPRORESPPO CONSEG .'

:
EINSUMOS IANEXO IV

APOYO FEDERAl I
1 Reducción de la Mortalidad 670.000.00 0.00 670,000.00 129.661.598.91 0.00 0.00 --'129.661.598.91 130,331.59891 i

Infantil I
TOTALES 670,000.00 0.00 670,000.00 129,661,59B.91 0.00 0.00 129,661,598.91 130,331,59B~!l.n

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Gran Total

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTAftlOS
.,

1(PESOS)
1RalT1012

TODOS LOS SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACION,&.l.OE PROn::CC'O~ SOCIAL EN 1

No PROGRAMAS DE SALUD TOTAL i
ACCiÓN CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO 'V FPGC SUBTOTAL i
ESPECIFICOS PRORESPPO CONSEG !EINSUMOS

ANEXO IV
APOYO

FEDERAl.

TOTAL 27,902,587.12 29,341,587.64 57,244,174.76 312,674,450.55 15.000,520.00 .1,S11.17UO 337,246,143.55 394,490,318.31

NOTA: La descripción de'tallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos qoe se IndIean 8n el presente anexo, se encuentran
identificados en el Sistema de Informaciónpara la Administracióndel Fondoparael Forla/ec/~to de A~cilo""de Salud Públicaen la$ Entidades
FederatIvas,SIAFFASPE.-----------·-----------------·------------.------------

--_.__ ._---_._----_._-_.--------------_. __ ..------- •..•.•.....---_.- .••...----------
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ANEXO 3

DEL CONVENIO ESPEcíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR
CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Calendario de Ministraciones
(Pesos)

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

1 I Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura
Abril I 1,245,229.53

Subtotal I 1,245,229.53

I 2 I Escuela v Salud I
Abril I 241,500.00 I

Subtotal I 241,500.00

3 I Entorno v Comunidades Saludables
I Abril I 0.00 I
I Subtotal I,~}'>~':;~'.", 0.00

I 4 I Vete Sano, Regresa Sano rfr.'!: ' '}, \.
I Abril -:,;1- ;.. )J;:;¡G 181,850.00

Subtotal ~.~f'~'181,850.00 I~." -.•. "!' i;..

Total I , ..n\IO O~ •..:-,,;~~f:; 1,668,579.53 I
~~';c:iOt ''7;'•.,

316 DIRECCiÓN . "GíA
No. I PROGRAMJO)E· O

1 I Sistema Nacional de Vlnlfancla Epidemiológica \jr;.Il./'"

Abril I 2,453,961.71
Subtotal I 2,453,961.71

I 2 I SINAVE (Componente de ViQilancia Epidemiológica)
Abrí: I 2,000,000.00 I

Subtotal I 2,000,000.00 I

Total I 4,453,961.71 I

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

1 I Salud Mental
Abril I 450,375.00

Subtotal I 450,375.00

I Total I 450,375.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

1 I Sequridad Vial
Abril I 0.00

Subtotal I 0.00

! " Total I 0.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

-~-~--- ..

1 I Cáncer de Mama
Abril I 9,385 000.00

Subtotal I 9,385,000.00

2 I Cáncer Cervicouterino
Abril I 4,068,496.00 I

L.__ Subtotal I 4,068,496.00 I
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8,869,631.00
8,869,631.00

Subtotal
550,000.00
550,000.00

ción

Subtotal

Reproductiva ara Adolescentes

Total

2,205,400.00
2,205,400.00Subtotal

Atención de la Violencia Familiar

Subtotal
2,378,323.00
2,378,323.00

27,456,850.00

No. I
1 I Diabetes Mellitus

Abril

000 CENTRO NACIONAL DE PROG~O&~Ol DE ENFERMEDADES
L~ Y SOBERANO DE TABA8f.C

PROGRAM ICO

Subtotal

lmtOAD JURJaCA
I
I

2 I Riesgo Cardiovascular
I Abril
I Subtotal

I 3 I Dengue
Abril

I
I

4,869,262.64
4,869,262.64

I
6,620,500.00 I
6,620,500.00 I

I
4,908,957.28 I
4,908,957.28

173,489.60 I
. 173,489.60 I

I
0.00 I
0.00 I

I
1,307,399.001
1,307,399.00 I

1
0.00 I
0.00 I

1,634,503.00
1,634,503.00

0.00
0.00

0.00
0.00

Subtotal
• I

I

4 I Envejecimiento
Abril

Subtotal
I
I

I 5 I Tuberculosis
I Abril
I .

I 6 I Paludismo
I Abril
I

Subtotal
I
I

Subtotal
I
I

I 7 I Rabia y otras Zoonosis
I Abril
I Subtotal

I
I

Desastres
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1 No. I PROGRAM~ICO
LlMOAD JURlaCA

Total

0.00
0.00Subtotal

Otras Enfermedades Transmitidas
Abril

Subtotal
29,400.00
29,400.00

19,543,511.52

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
No. PROGRAMADE·AeQlON ESPECIFICO
1 Tratamiento de las Adicclones"

Subtotal

Total

3,000897.00
3,000,897.00

KOO CENTRO NACIONAL
No. PR
1 VIH/SIDA e ITS

Abril

(
Subtotal

0.00
0.00

Total 0.00

".
ROO CENTRO NACIONAL PARA LÁ SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 I Reducción de la Mortalidad Infantil

Abril I 670,000.00
Subtotal I 670,000.00

I Total I 670,000.00 I

Gran total 57,244,174.76/

NOTA: La descripción detallada de los insumas y servicios a adquirir o contratar can los recursos que se indican en el
presente anexa, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------



15 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL

ANEXO 4

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 1',·.li.30-iC:/>
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO U8HE v
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR Mc:f~i
INDICADOR FEDERAL t;:3TAIA~-J

1 Promoción de la 1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitartos Numero de Talleres - 266,460 Porcentaje de Taüeres Comunitariús para el 1·,', t'JL1 ¡
Salud: Una para el cuidado de la salud Comunitarios para el cuidado de la sakJd, dirigidos a población ¡
Nueva Cultura realizados, dirigidos a población cuidado de la salud abierta. I

abierta. programados. dirigidos a
población abierta ¡

r .•.• ,
1 Promoción de la 12.2 Actividad Número de materia"'s educativos

Númaro;n ¡ts 10 Materiales educativos con enfoque en io :
Salud: Una realizados para modificar los educatico. ramados mercadotecnia social eo salud
Nueva Cultura determinantes para¿'~ltiOO s oesertoueoos en ras enudades Ierterativas ! I

det~~~ ~ ~!~t,!. ; I5' -:,"~' ~f
,

I-t- -._._ ..
1 Promoción de la 1.4.1 Actividad Numero de consultas en las que

N~~~ tl:s de ,~,
60 Porcentaje ·de consultas con presentación .-;L. ;

Salud: Una la persona presenta su Cartilla prnne¡ fite" o' de la Cartilla Nacional de S.lud ,
Nueva Cultura Nacional de Salud ~ ~OO "', I~¡¡ 1

I
" O ';1.. .~;t.l,"" I

1 Promoción de la 4.2.1 Activk:lad Numero de eventos de NÚ~~é~~ñtos -~i-:.~('·) 27 Porcentaje de eventos de capacitación ---1-¡
salud: Una capacitación realizados capaClI€i6il ~gramados para personal adscrita a promoción de la
Nueve Culture "='~'" salud. -----<~1 Promoción de le 4.3.1 Acllvldad Número de jurisdicciones que Número dGl~dlcciones 32 Porcentaje de Jurisdicciones que realizan el
Salud: Una realizan el moniloreo de los programad .. 0 monitoreo de determinantes de la salud

'1Nueva Cultura determinantes de la salud en el
grupo de niños, adolescentes y
adultos.

,
2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Núrnem de talleres realizados Número de talleres 32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes -1

sobre determinantes de la salud programados. sobre dala salud escolar y cartillas naclonales de
5 ¡

escolar y cartillas nacionales de determinantes de la salud la salud, dirigidos a docentes por nivel i
r salud dirigidos 3 personal escolar y cartillas nacionales educativo. en relación al número de talleres I

docente. de salud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la Idocente, salud escolar y cartillas naclonales de salud
diriaidos a docentes. --'

2 Escuela y ~alud 3.1.1 Actividad Número de detecciones Meta programada de 3,860,564 Porcentaje de detecciones realizadas a ¿¡9,S6·; l'
realizadas a escolares por nivel detecciones a realizar en escolares por nivel educativo en relación a

ieducativo. escolares por nivel la meta programada. !educativo.

-rsrl2 Escuela v Salud 4.1.1 Prooósito Num'llQ...9.e escueloa5__~~rtifica_da5 Numero de escuelas 10.~jj9 Porl;eoJaie _q~t~scucla~gQa.§ .QQ{I'1Q .

como promotoras de la salud. incorporadas al Prograina~ promoloras de la salud por nivel educalivo, -l
IEscup.la y Salud del total de escuelas incorporadas al Iorocrame. '~12 Escuela Y Salud 6.21 Aclivldad Supervisiones realízadas al Supervisiones programadas 1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas el

Programa Escuela y Salud en los al Programa Escuela y Salud Programe Escuela y Salud en bs tres
tres n;veles (Jurisdicción en los tres niveles nivales (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de
Sanitaria/Unidad de (Jurisdicción salud/Escuelas l, raspeclo a las
Salud/Escualas). Sanitaria/Unidad de programadas. ISalud/Escuelas).

i
3 Entorno y 1.1.1 Componente Numero de cursos impartidos. Número de cursos 190 Porcentaje de cursos Impartidos a personal 1 I

Comunidades programados. de salud a nivel estatal y jurisdiccional.
Saludables ¡

3 Entorno y 3.2.1 Componente Núm. total comunidades Total de comunidades 1,995 Porcentaje de comunidades certifICadas 252 -i

Comunidades saludables certificadas en las 32 programadas a certificar en que favorezcan la salud.
Saludablas entidades federativas las 32 entida.des federativas .

3 Entorno y 5.1.1 Actividad Núnmero de paquetes Numero de paquetes 2,968 Porcenl8je del paquete técnico normativo 17
Comunldadas distribuidos ··elaborados. eleborado y distribuido enlre los Esl8doa.
Saludables

-~

3 Entamo y 7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activ l~No. de c~mités Estatales 32 Porcenlaje de Comités Estatales de
Comunidades 9l ronnados. Comunidades Formados que 6e encuenlran
Saludables :.... .c. _ •••. " Activos.

4 Vete Sano, 1.1.1 Componente ....., de ,~.~" u~ •• uW 100 Pon:entaje de leriu de la satud dirigida, a 100
Regresa Sano realizadas con migrante; . das para~~grantes los mlgran!es y 'UI familias en el origen,

ramilla, en el origen, Iránsl ~' !!es en el;iflgen, tránsito y de,Uno realizadas en relación con
destino. ~ .! lin~.Ji les programada •.

'00 jO ·"'L~
4 Vete Sano, 1.1.2 Componente Número de consultas con ~ tn . S 70 Porcentaje de consultas con atenciones

Regresa Sano atenciones integradas del ~~ • i ntes en integradas dal paquete garantizado de
paquele garantizado de serv fes de consulta sarvlclo. de promoción y prevención para
de promoción y prevención para a. una mejor salud, otoril_' a miglantes en !una mejor salud a migrantes en 'g el origen, tránsito y destino con respecto a
unidades ce consulta externa. las consultas médicas a migran les.

f· , .---woi
4 Vete Sano, 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción Número de talleres de 100 Porcenlaje de Ialleres de promoción d. la

Regresa Sano de la salud dirigidos a migrantes promoción de la salud sBlud dirigidos a mlgrBnles en el origen,
realizados programados para tránsito y desUno raallzados, con respecto B

migrantes. lo programado.

4 Vete Sano, 6.11 Actividad Número de visitas de supervisión, Número de visitas de 100 Porcentaje de visitas de supervisión, 96
Regresa Sano orientación y/o seguimiento supervisión, orientación y/o orientación y/o seguimienlo acuerdoa de

acuerdos de las acciones y seguimiento programadas a la, accionas y resultados de las _•.
resultados de las intervenciones nivel estalal y local. inlervancione. del Programe I nivel e,tatal
del Programa 8 nivel estatal y y local realizada. con·re,pecID I lo
local realizadas programado.
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~4~rPROGRAMA
1 iri 1 Sistema Nacional
1 I de Vigilancia
, I Epidemiológica

1 ¡
[
,- ; .SIstema NllCional

1 de vigil....:ia
1 E?idamiológica

h- Slalama Neclonal

1
<la Vigtlanc:ia
Ep¡'¡amiológica

tT Sial ••m. Nacional
I de V'IlÍlancia
• i Ep;aemiológJcal,l' Sisle";. Nacional
1 I de Vigil.ncia
I Epidemiológica

I
z SINAVE

(Componente· de
\i¡gilancla
Epi<lem/ológica)

2 SINAVE
(Componanle <la
V'llllancia
epidemiológica)

..
SINAVE
(Componente de
VIglIenci.
Epldemiológica)

SINAVE
(Componente de
V~
EpidemIológica)

2 SINAVE
IC","""",,nle de .

Vigilancia ical

No PROGRAMA

Salud Menlal

Saolud """'lal 7 .1. 1

Salud Mentel 8.1.1

SalucI Man'" l.l. 1

No

PROGRAMA

cr.cer da Mama

ct •••••. deMam.

ctncarde Mama

¡INDICE
I

. 1.2.3

1.21

TIPO DE
INDICADOR

Actividad

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
80

INDICADOR

Actividad

4.1.1 AcUvidad

NuTraV. con indicadores operatNos
con "alar satisfaclorio

Total de NuTraVe
Regísuados x 100

90

Porcentaje de NuTraVE con
indicadores operativos ( Notificación
Oportuna; Marco anall6co mayores y
menores de 5 anos; c1asificad6n
O~rtuna' con valor satisfactorio.
Realización de una encuesta de
evaluaclán sobre el astatus de cada
uno de los sastemas de Vigilancia
Epldemilógica de Enfarmededes
Cronicas No Transmisbles .
Poteentaje de CumptmlenlO de
Reportes emilidos.

5.1.1 Actividad

Numero de Sistemes da Vogilancia
Epidemiológica de Enfermedades
Crónicas No Transmisibles evaluados

3 x 100

85

80 Recurso Humano capacitado con
cursos de posgrado en
epidemiología

7.3.1 Actividad

NU_Io de boIeUnu Epidemiológicos
publicados por Estado en un AIIo

Totel de Semanas al aIIo (.
52) x 100

60 Porcentaje de unidades
Hospitalarias de Segundo y TerCer
Nivel de atencíon que cuentan con la
infraestructura Informática necésaria
para la Opera~ón de los Sistemas
de VIllilancia EDidemilóoica.
Numero de diegnóslicos
implemenlados por el Lab6falorio
Estatal de Salud Publica durante al
ano

1.1.1 Componente

Parsonal Aprobado con cursos de
posgredo en Epidemlologia

Personal programedo para
Oiptomado y Maeslrla en
Ep~emiologia x 100

70

Porcenláje de mejora en la
competencia "cnica del laboratorio
Estatal de Salud Publica

95 Porcenlaje de muestras procesadas
por el Laboratorio Estatal da Salud
Publica respecto a las aceptadas

90 Porcentaje de muestras procesadas
en tiempo poi cada diagnóslico del
marco analilico def laboratorio
Estatal de Salud Publica

100 Eventos cumplidos de Capacitación

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META

INÓICAOOR FEDERAL
Propólilo REALIZADAS. NUMERO DE 1

CAMPA/ÍlAS
PROGRAMADAS.

C.mpaflas estatales de información
pare el dia mundial de Salud Menlal
relerente al lema elegido por OMS

1.1.2 Actividad

Total de unidades
Hospitalarias da Segundo
ri~r Nivel de ias:Iles Federdlrvas x

Dl8lInóslicos repotlados I>I'ra cump~ I -<'l;J."""I~
con el marco analilico b68k:o de la R~ . , . en ¡'Iall"~
Nacional de Laboratorios de Selud O ' ' ..~
Publica mas Oiegnóalicoa ~ ,r;
Implemtontadoa duranta el ano por el ~ i o~ ", .Ii~'
Laboralorio Eslalal de Salud Publica \i .¡~

" ,.
Av&nce reaiaado en el indica de ~porc.ntcal
desempet\o en Punlos porcentuales '9'ado en el incUce ,
2012 vs 2011 de, {impeno en Puntos

por<:.h1LaIeS 2012 vs
2011

Unidódes de Segundo y Tercer Nivel
de atención que cuentan con la
Infraestructura Informática

Muesltas procesadas poi el
Laboratorio Eslatal de Salud Publica.

Muestras aceptadas por
el laboratorio Esla",1 de
Salud Publica.

1.1.3 Activfded

1.1.4 Componente Muestras procesedas en tiempo por
cada diagnóstico dal merco analltlco
del Laboratorio Estalal de Salud
Publica

Muestras aceptadas en el
Laboralorio Estalal de
Salud Pública para cada
diagnóslico

Eventos de cepacitaelón cumplidos Evenlos programados de
Ci;JDa~jtación _

5.1.2 Actividad

Nümero de consultas otorgadas 2013 Número de consultas
otorgadas 2012

Ac:livided

Componente NIlmato da hospilales psiqui¡ltricos que
cumplen con la aplicación de las 80Ci0ne.
dal Programa Federal da Rehabllllación
Pslcoeoclal.

Nümero total de
hospitales psiquiálticos.

de hospilalea pelqulilticos queí
cumplen con la aplicación del insumo
destinado al Progreme Invierno sin Fria.

INDICADOR,

70,600 Consultas de salud menlal otorgadas
2012 vs 2013

32 Hospitales psiquiálticos que cumplen
con la aplicación de las acciones del
Programa Federal da Rehabilitación
Psk:osoclal.

32 Hospitales psiquiáltioos que cumplen
con ia aplicación del insumo destinado
al Programa Invierno sin Fria.

PROGRAMA

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CON

TIPO DE
INDICADOR

-,,~, ..~
1:PARA';Í.A PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
"'-;t ,\;

META FEDERAL INDICADOR

1.1.1

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUI
nPO DE NUMERADOR

INDICADOR
Componen'" Mujeras d'l- 25 a 39 anos con

explonIdón dlnica en el úllimo
ano

HOICE

2.5.1 Componen"

5.5.1 Pr0p6sllo

Mujetaa da 40 a 49 aflos con
maslogrefla da lamlzaje en el
üIlImo a/\o (prtmera vez en 2
anos)

Mujeres de 40 a 49 anos
responsabilidad de la
SSN2

Mujeres de 40 a 69 anos de
edad con BIRAOS O evaluad ••
con Imágenes complementerles

N' de mujeres de 40 a 69
al\o. de edad que
resullaron con BIRADS O
por maslografia de
tamizaje

Cobertura de ceteccron con exploración clínica
en mujeres de 25 a 39 años

14 Detección con mastografia bianual en mujeres
de 40 a 49 anos

95 Cobertura de Imágenes complementarias a
mujeres con resullado de maslograffa de
lamizaje BIRADS O

META
ESTATAL

80

85

80

60 •

27

95

90

I
META

ESTATAL
1

6,650

META ESTATAL

META
ESTATAL

40

10

95
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~
PROGRAMA-- ¡NO-ICE TIÍ'ODE NUMERADOR DE~~NADOR MetA

,
INDICADO'C- META J

INDICADOR FEDERAL - ESTATAL_

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de Numero de mujeres de 40 95 Confirmación diagnóstica 6 través de biops-¡á'- 951edad con BIRAD5 4 Y 5 Que a 69 años con BIRAD5 4 Y

- - fuefgn biopsiadas _5_ ~. --

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con Total de mujeres con 90 Cobertura de lratamienlo 90
I diagnóstico de cáncer que diagnóstico de cáncer

iniciaron tratamienlo

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografias de tamizaje con Totaí de mastografias de 40 Congruencill radiológica· hi.tológica 40
resultado BIRAD5 4 Y 5 Que tarnizaje con resuttado
resultaron positivas 8 cáncer en BIRADS 4 y 5 X 100
el estudio histopalólogico

2 Cáncer 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con Mujeres de 25 a 34 aoos 49 Detección con cltologla vaginal en •••••jares de 80
Cervicouterino citoiogla de 1a vez en 3 años responsabilidad de la SSA 25 e 34 allo.

13

2 Cáncer 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años Mujeres de 35 a 64 anos 56 Tamizaje con prueba de VPH 85
Cervicouterino tamizadas con prueba de VPH responsabilidad de la

en el último ano SSAl5

2 Caneer 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a Mujeres dii 64 años 95 Cüologia complementaria en mujeres con 95
Cervicouterino 64 anos con prueba de VPH con prueb PH resullado positivo en la prueba de VPH

.positiva Que cuentan con POSitjV~
citología complemenlaria

5 ~~íft .-..
2 Cáncer 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 anos con iH1I~95 Porcentaje de evalu.ci6n diagnóstica con 95

Cervicouterino lesión de ano grado o cáncer conml d n· ','t~ colposcopia en mujeres con leal6n de alto
que cuentan con examen de o . <_ ~? grado
colposcoplco

por _ m :~ ,/3'
3 Arranque Parejo 2.1.1 Componente Número de emelgencias To nc .•_~. ¡('" 100 Cobertura en la atención de emergencia 100

en la Vida obstétricas atendidas ob·a.lr~9'lfl!rsdas .:- obstétrica
:':01(;0

3 Arranque Parejo 4.4.1 Activided Número de hospitales que Total de h~~les que 100 Porcenteje de ha.pilales con Posada AME 80
en la Vida otorgan atención obstélrica con alargan atJt> I n funcionando

Posada AME funcionando obslétrlca e'xistentes

3 Arranque Parejo 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz Total de nacimientos 100 Porcenlaje de recién nacidos con tamiz 95
en ta Vida neonatal realizadas a recién estimados por CONAPO neonalal.

nacidos en la Secrelarla de en población sin
Selud. derechohabiencia formal.

3 Arranque Parejo .14.1.1 Actividad Número de defunciones Número de defunciones .100 Porcentaje de defunciones sospechosas 100

~
en la Vide maternas sospechosas maternas sospechosas detectadas por metodologia de RAMOS

detectades por melodologia de detectadas por modtflCade.
RAMOS modificada analizadas. metodologia de RAMOS

\ modificada.

4 Planificación 4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 163,471
Familiar y unidas. anUconceptÍVOl.
Anticoncención

S SaluA Sexual v 2.1.1 p,onósilo Número de muieres menores Total de muj'~res rueuorc 70 Porcentale de muieres menores de 20 ."nl 70
Reproductiva para de 20 artos aceptantes de un de 20 anos alendldas por que eceptaron un mélodo anliconceptivo
Adolescentes método anticonceptivo un evento obstétrico en el posterior a la etención de un evenlo obstétrico,

pasevento obstetrico periodo. antes del egreso o durante el puerperio, en
(incluyendo el puerperio), en el releción allotal de mujeres de •• la edad
periodo. atendidas por algún avenla obatétrlco.

5 Salud Sexual y 2.1.2 Propósito Nümero de usuarias activas de Mujeres menores de 20 384,933 Cobertura de usuarias ectivas de métodos 13,558
Reproductiva para métodos anticonceptivos arios con vida sexual anUconceptivos menorel de 20 allos
Adolescenles menores de 20 años, población activa, población

responsebllidad de la responsabilidad de la
secretaria de salud secretaria de salud.

5 satud Sexual y 2.2.1 Componente Total de servicios amigables Total de servicios 1,055 Incrementar el IlÜmero ele servicios amigebles 100
Reproductiva para Instalados APEGADOS Al. amigables registrados para fortalecer la infraestructura de servicios
Adolescentes MODELO FUNCIONAL en el especlflCOs en la ntención de las y ios

período adotes""nles, apegados al Modeio de
Atención a la Salud Sexual y Reproduettva
oara MoIe.centes

5 Salud Sexual y 4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas
Totald~,:'

as 4,000 Personal operaUvo capacitado en temas de 250
Reproductiva para en temas de salud sexual y programa capacitar salud sexual y reproductive pera
Adolescentes reproductNa en el periodo. ente~ ud sexual adolescentes.

yrepr .
ne,&l~oI.

peri't:~~
;' ~~

6 Prevención y 1.2.1 Actividad Número de cursos taller

~~~"~t'"
Porcentaje de curso. taUer lmpet1ldos en le 8

Atención de la impartidos prog'iT • (~ NOM.046 al personal médico ope<ativo de los
VKllencia Familiar COOO ¿Jf.f.f SESA'S y las dfferentes instituciones del
v de Género ~'" ,o ,.• ~ sector saludo

6 Prevención y 2.2 1 Acuv.dad í Número de c-onsultas (1ra vez '/ Núm~~~ilIllr1:iones ,. 964,854 "romedio de consultas por mujer atendida en 25.272
Atención de la subsecuer-res) de atención PSlccl"ll'~9 Amera servidos especializados con tratamiento de
Violencia Familiar psicológica en los servicios vez en lo ; apoyo psico-emocional
y de Género especialiZados a mujeres que especializad :§ujeres

viven vkitencia severa que viven '1101

severa. '

6 Prevención y 2.23 Actividad Numero de grupos de Numero de de grupos de 608 Porcentaje de grupos de reeducación de 32
Atención de la reeducación de vlclimas o reeducación de vlctírnas o víctimas y agresores formados
Violencia Familiar agresores formados. agresores programados.
v de Género

6 Prevención y 2.2.4 Actividad Número de muieres de 15 anos Cálculo de mujeres de 214,412 Porcentaje de cobertura de alenci6n 6,318
Atención de la o más usuarias de los servicios población de eSDecializada a muieres vlctiTlas de viokmcia
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•••OICE 1··TiPOllE·- - ---.
NUMERADOR

- '... bÉ~NÁ1IÓR '-ioItiA- INblCAlioif~ .. I META 1No PROGRAMA
INDICADOR FEDERAL ESTATAL._.

VIolencia Famikar especializados para la atención responsabilidad que severa,
yde Género de violencia severa. requieren atención

especializada por
violencia severa.

6 Prevención y 2.5.1 AclMdad Número de visitas de Número de visitas de 284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales 17
Atención de la aupervlsién realizadas supervisión programadas en Violencia Familiar y de Género
VIOlencia Familiar
vde Genero

6 Prevención y 4.1.2 Actividad Número de malerial impreso de Número de material 7 Porcenlaje de material de Promodón y 7

'-- ~~O~.I1~deJa_. __ orerneeón v difusión d'lstribuido irnoreso de promoción y diJ¡¡si!>n.diilri!l.uido. ... ...
VIolencia Familiar difusión programado para
yde Género distribuir.

7 Igualdad de 1.1.1 Actividad Número de programas Número total de 3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 3
Género en Salud prioritarios en salud con programas prioritarios. con acciones con perspectiva de género.

acciones con perspectiva de
género.

7 Igualdad de 4.1.1 Actividad Número de personal de salud Numero total de personal 7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 716
Género en Salud capacitado. de salud a capacitar. en género y salud en el marco de los derechos

humanal.
7 Igualdad de 4.1.2 Actividad Número·de directores de Numero total de d~eclores .38 Porcentaje de directores de hospitales 38

Género en Salud hospitales a a capacitar cepeciladoal.ensibUizado. en genero y.elud.

<,

_capacitar/sensibilizar en género
y salud.

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de WNEMES crónicas en Numero de UNE MES crónces 114 Expresa el porcentaje de unidades 6

fLH'1cionamiento. programa, ra funcionar. con funcionamiento adecuado en
tas diferenles jurisdicclones
sanilarias del país,

1 Diabales Mellilus 7.4.1 Aclividad Número de personas con Numer4 16:, Isonas con 44,204 Describe el porcentaje de personas 2,576
diabetes mellitus a las cuales se

'II.
con diabetes melitus a las cuales

les realIzO detección oportuna de les .o~~~4 ss. les realiz.ó detección oportuna de
complicaciones crónicas de .5. , .' ~ complicaciones crónicas (valo<aci6n
(veloreci6n de pie y (Vel~~ R8Cl6f¡:; . de pie más determinacl6n de
determinación de hemoglobina de h ) e~.1<: hemoglobina glucosllada) en GAM
glucosllada) en GAM Acreditados GAM¡¡ O .'C. Acraditados y UNEME. EC
yUNEME. EC g ~ '"p! ".¡ti'n· """'" .

1 Dlabeles Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con Numero ~ f:!~nas con 15,189 Expresa al po'cenlaje de las 892
diabetes en control de Grupos de dlabeles lln Il~iento en los personas con di¡abeles en control
Ayuda Mutua Acreditados y Integrantes ~ pos de Ayuda de Grupos de Ayude Mutua
UNEMES EC Mutua Acredil~~os y UNEMES Acreditados con (Glucosa

EC plasmalica S 126 mgldl y lo HllAlc
S8.5%1v UNEMEs (HbAlc <7%1

1 Dlabeles Mellitus . 7.5.2 Actividad Total da pacianlas con Tolal de pacientes programados 28.560 Expresa el porcentaje de pacientes 1.701
determinación de para de[t,rminación de con delerminacl6n da
microalbuminuria an GAM microalbuminuria en GAM mlcroalbuminuria en GAM
Acreditados y UNEMES EC. Acreditados y UNEMES EC. Acredilados y UNEMES EC.

1 Diabeles Mellilus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Numero de Grupos de Ayuda 568 S. r.rlSre 8 las accione. de 36
Mutua Acredilados Mutua programados para supervisión y ase&O(ia para la

acreditar acreditación de GNpo8 de Ayuda
Mulua

2 Rieego 5.1.1 Componente Numero de detecciones Número de detecciones 25.774.798 Datecciones realizadas en la 818,398
Cardiovascular realizadas de Hipertensión, programadas de Hipertensión, población de 20 anos y mas para

Obesidad y dlsllpldemia8 en Obesidad y dislipldemlas en rie8go cardiove.cular (Obe.Idad,
< eoblacíón d'1.Q.j!lli>~.Y.[!\a.$.'nl,. . _ p_ol:dªQlQ!l.d~. 2!:l.il.tLQ_s.y.ms.s~n 1~ -- !I!I1ertensión arterial v dislioidemial

I población responsabilidad de la población responsabilidad de la en la población responsabilidad de
secretaria de salud. secretaria de salud. la secretaria de .alud.

2 Riesgo '7.1.1 Aclividad Numero de pacientes en Numero de pacientes con 350,662 Porcentaje de peraon •• d. 20 ariol 1,990
Careliovescular tretamienlo de dlslipidemlas dlslipidemlas en tratamiento en el y mas en Iralamlento de

controlados en el primer nivel de primer nivel de aíencíón. disllpldamia. que han alcanzado les
atención. cifras de control en la población

responsabiUdad de la lecretaria de
salud.

2 Riesgo 9.2.1 Actividad Número de personas con Número de personas con 151,749 Coadyuvar en la control del 11.350
Cardiovascular obesidad en control que se obesidad en tratamiento en 50s sobrepeso y la obesidad en la

encuentran en tratamiento en los servicios de salud. población mayor de 20 allos
servicios de salud. responsabilidad de la secralaria de

salud.
3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida No. de manzanas programadas 628 Cobertura de conlror larvario. 130

aplicado en menos de seis para control1arvario.
semanas.

3 Dengue 1.3.2 Propós~o' Casos probables con tratamiento Casos probables notificados. 100 Cobertura de atandón focal. 96
focal. ,....

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas.
No de:i~

~prOgramadas 628 Cobertura de nebvnzacón en ULV 130
para neb .

-<
3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas No. de'!2'~t~ ll:ines '. r.. 32 InvesUgación Operativa. 1

realizadas. _.l'~~~!~ ,¡;; /~
4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de Númer. e- ~_~ Cm ."_':.-,..;1.- :e; 30 Deteccooes de depresión en 30

depresión en personas no
depre~~f~~a . ~.d~ adultos mayores no asegurados

aseguradas de 50 y más años asegura i mas ro-
realizados. program ~ S

'" 1::
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lNo I PROGRAMA IINDICE I TIPO DE I NUMERADOR I DENOMINADOR .META INDICADOR META

INDICADOR • J::I;DE~1, ESl:~~L..- -
4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número d"detecdones de Número de de~~es de 50 Detecciones de Hiperplasia 50

Hiperplasia Prostética Benigna Hiperplasia Pro tica Benigna Prostática Benigna (HPB) en
realizadas en hombres de 45 y programadas en hombres de 45 y hombres de 45 y más anos no
más anos no asegurados más aros 110 asegurados asegurados

5 TUberculosis 1.1.1 Componente Numero de s¡ntomaticos Número de sintomaticos 285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 10,331
respiratorios identificados respiratorios programados Diagnósüco de casos de

Tuberculosis.

5 TUberculosio 4.4.1 Componente Numero de personas con Número de personas con 234 Cobertura de personas con 6
luberwlosis rarmacooesistente tuberculosis farmecorresistenle Tuberculosis FSrmBcorresistente
que ingresaron 81tratamiento con dictaminados para recib'r que requieren tratamiento.
fármacos d. segunda \Inea. esquema de tratamiento con

fá'macos de segunda linea.

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con No. de localidades programadas a 3,000 Cobertura do Eliminación y 69
EMHCAS. trabajar. Modificación de Háb.ltals de

Criaderos de Anofe~nos

-- - - ,IEMHCASI, con.l!!rticipaciQ!!

comunitaria.
6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivierrtes No. de casas y convivientes 20,100 Cobertura oportuna de tratamiento 400

tratados. registrados a los casos confirmados del ano y
huta un al\o y medio enterionos, a
10&casos \1 convivientes

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con No. de. acuerdos gestionados. 87 Acueldos do ges1i6n con municipios 4
municipios.

6 Paludismo 5.2.1 Componenle No. de reuniones del Comité para No. De reuniones programadas 24 Gestión para la Cer1ificación 1
la Ceruficación. Comité para la Certificación. mediante instalar y operar el

ComIt' Estatal de Certiftcac:lón de
·/veas Ubres de Paludismo y del
GlUno Asesor Técnico Eslalal.

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios No. de promotores comunitarios 386 Capecltación a promolores 40
capacitados programados a capacitar. comunilarios para las EMHCAs.

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y No. de acciones de eliminación y 30,000 Eliminación y modirocación de 400
modificeción de hábilats y modificación de hábitats y hábitats y criaderos de anofellnos
criaderos de anolalinos (EMHCA) criaderos d:~inos (EMHCA) (EI.1HCA).
reallzadas. programada

6 Paludísmo 9.1.1 Propósno No. de muestras tomadas y ~;::l'~t1,400,OIJO Cobertura de muestras de sengre 87,000
procesadas en localidades para la vigilancia

\ epidemiológica del paludismo,
mediante la búsqueda activa y» pasiva en unidades médicas,

~ '~ C? '..' i: promotores voluntarios y personal.,~. del nmnrama. •
6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de'" ra 1,435 Búsqueda de caSos mediante 40

pesquisa. ~ ~ ~ ~ . visilu a localidades de dificil
Bcceso v nue tiene Iranamlsión,

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de cape~.lfc~ ~ 32 Capacltacl6n para al control del 1
programadas. paludismo, al personall'cnico de

campo de acuerdo a le
normatividad vioente.

7 Rabia y otras 1.1.1 Actividad Material informa~ivo (impreso, Formato de campañas nacionales 30,056 Proporción de maleriallnformativo 1,500
Zoonosis ludiwo y Visual) disponible de la direcci6n general de disponible alusivo a laa semanas

comunicación socia, autorizado nacional y de relorzamienlo
.

7 Rabia y otras 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra Meta de perros y gatos a vacunar 17,519,482 Proporción de perros y galos 317,226
Zoonosis la rabia en el periodo. en el periodo. vacunados contra le rabia.

7 Rabia y otras 10.1.1 Actividad Número de esterWizaciones Total de esterilizaciones 150,000 Porcentaje de perros y gatos 1.865
Zoonosis realizadas con insumos realizadas. esterilizados con 101 in.umos

aportados por el CENAPRECE. aportados por el CENAPRECE.

7 Rabia y otras 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 333,806 Porcentaje de eslerilizaclones 4,006
Zoonosis realizadas programadas. realizadas de perros y gato •.

8 Urgencias 1.4.1 Actividad Numero de reuniones orcUnarias 4 reuniones ordinarias del Comité 4 Reuniones OIdinarias trimestrales 4
Epidemiológicas y trimestrales del Comité Estalal Estatal para la Seguridad ~n del Comité Estatal para la
Desastres . - -,.- Q<lr~_Ia.SeQuridad en Salud ~Lud oroaramadas . - . -. .St;!au~K:taden Salud r,eal.iUJ;t~.

realizadas

8 Urgencias 1.4.2 Actividad Numero de refugios temporales Número de refugios temporales 10 Porcenlaje de refugios lemporakls 70

Epidemiol6¡jicas Y revisados programados para revisar. revtsados.

Desastres
8 Urgencias 2.2.1 Actividad Numero de notas de monitoreo Número de dios del ano (365) 365 Porcentaje de nolas de moniloreo 365

Epidemiológicas y . realizadas. realizadas.

Oesastres
8 Urgencias 4.1.1 Actividad Numero de capacitaciones Numero de capacitaciones 2 Capacitaciones en Urgencias 2

Epidemiológicas Y realizadas al personal involucrado programadas para el personal Epidemiológicas y Desastres

Oesastres en la operación del programa. involucrado en la operación del
programa.

.

'R Urgencias 51.1 Propósito Número de Kits de insumos y Numero de Kits de insumes y 3 Kits de lnsurnos y medicamentos 3

Epidemiológícas y ! rnadicarueotos para brotes, medicamentos para urgencias conformados.

Desastres desastres e influenza pandérolca epidemiológicas, desastres e
conformados influenza ~c !mica

programa .

8 Urgencias 6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas '"~re 3 Alenclón oportuna de emergencias 1

Epidemiológicas y en e 48 nrs regis ~§~ "..~1 ~""~ en salud <48 hrs. (brotes y
Desastres desastres'

8 Urgencias 6.2.1 Actividad Número 'de jurisdicciones Núm j :; 2 Porcentaje de jurisdCciones 2

Epidemiológicas y aanitarias supervisadas. san~~~ .; sanitarias supervisadas.

Desastres supe . "li .O.,; ./J.
_. .., Q. ",,<?Jj •
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No • PROG~ IINDleE I TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR ."ETA INDICADOR MET"
INDICADOR • FEDERAL- ESTATAL

9 Salud Bucar 1.42 Actividad Actividadas Preventivas ActIv' ntiva ••••••.••• 114.529.370 Actividades de Prevención 5.503.665
extramuros Reanzadas. exua madas. (extramuros).

~~;l'
9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanes Eslalales da Salud Samanas e:=.da Salud 64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

Bucal realizadas. Bucal progra .

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Invastigación en salud bucal InvIIstigación en salud bucal 16 Investigadón en metería de salud 1
realizada!; programados bucal.

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Actividades Curativas 21.045.020 Actividades Curativo Asislenciales 607,095
Asistenciales Realizadas. Asistenciales Programadas. (intramuros).

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Curaos de capadlaciones Curaos de capadlaclón 64 Curaos de capacilación 2
realizados. programados Odonlológlca .

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consuttas Odontológicas Consullas Odontológicas 8,964.963 Consullas Odonlológicas. 334,261
Raallzadas. programadas.

12 Otras 8.5.2 Componanle Número da casos tralados de Nümero de casos registrados de 240 Cobertura de Iralamiento da 10
Enfermedades enfarmedad da ChIlgas. enfar1]18dad de Chagas. anfarmedad de Chegas.
Transmitidas por

'- Vector '. . .. -"-- -- ---- --- - ----_.--.'-. - --- .

No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 Prevención y 1.1.1 Actividad Numero de persones capacitadas en Numero de perscnas 100 Parsonas capaciladas en el Modelo 100
TratamlenkJ da las al Modelo de Cesadión dal Consumo programadas par. ser da Casación dar Consumo de
Adicciones da Tabaco capacitadas Tabaco

1 Prevanción y 13.1.1 Actividad Número de docente. da educación Número de Docentes da 100 Oocentes capacitado' como parte 100
Tratamiento da las bnica capacilados aducaclón básica del pais de la Estrategia Naelonal para la
Adicciones Prevanclón de Adicciones en las

Escuelas de Educación Básica
1 Prevención y 13.1.2 Actividad Número de COMCAS inslalados y Número de COMCAS 100 Comll" Municipales Conlra las 100

TratamlenkJ de las aparando programados Adlcdones (COMCA) operando
Adicciones

1 Prevención y 13.1.3 Actividad Número de adolescanlaS de 12 a 17 Número da Adolescenl •• da 100 Adola.centes de 12 a 17 .0000squa 100
TratamienkJ da las allos perticlpanl •• In acciones de 12 a 17 ao'losdel pals participen en accione, de
Adicciones prevanclón prevención de adicciones.

1 Prevención y 13.1.4 Actividad Número da persona. da 18 a 34 anos Número de Parsonas de 1a 100 Personas de 18 a 34 anos que 100
Tratamiento dalas particfpantes en acciones de a34afti"'~ pals participan en acciones de
Adicciones prevención prevención de adicciones.

1 Prevanclón y 13.1.5 Actividad Numero de personas capacitada. N~.ln~ .~ 100 Capacitar al 100% del pOBOnal del 100
Tratamiento de 1•• CECA Y CNV
Adicciones

C~ái
'·,.1{~~/~{,.

1 Prevención y 14.1.1 Actividad Número de responsables de ris las da ~¿' 100 Capacitar al personal de los 100
Tralamiento da las Eslal>lecimlantos de Alanción

:i

I : ,. Establecimlanlos de Atención
Adicciones Rasidencial reconocido., capacllados ,~ ~ Residencial reconocidos.

1:,.. .••"Q\••.••

1 Prevanclón y 14.1.2 AClividad Número de Eslableclmlentos de .Núm'~ ~bleclmlento • 100 Raconocimiento de ESlablecimientos 100
Tratamiento dalas Atención Residencial reconocidos da Ate Ssidenclal Residenciales que cumplen con 10&
Adicciones cansado criterios de la NOM.{l28·SSA2·2009

.'

1 Prevención y 14.1.3 Componente Número de Iratamlentos erf Número de tralamienlos 100 Subsidio a la praslación da sarviclos 100
Tratamiento de las adicciones ofrecido. a trav" del programados da tralamiento en adicciones
Adicciones subsidio

1 Prevención y 15.1.1 Actividad Número da Unidadas da Salud da Número de Unidades de 100 Unidades de salud de primer nivel 100
Tratamiento de las Prtmar Nival del pals en las que se Salud de Primar Nivel del en las Que se llevan a cabo acciones
Adlcclonas llevan a cabo acciones de pals da prevención de adicciones

pravenclón y atención da las
adicciones

1 Prevención y 17.1.2 Acllvidad Número da pruebas de lamizaje Número de pruebas de 100 Pruebas de tamizaje realludas 100
Tratamienlo da 1•• complalas lamizaje programadas
Adiedones

1 Prevención y 17.1.3 Componente Número de perscnas detectadas en Numero de personas 100 Personas delectadas en riesgo, 100
Tr.larnienlo de '8S riesgo alandidas en CNV detacladas en riesgo alendidas en Canlros Nueva Vida
Adlcciones

1 Prevanción v 17.1.4 ComDonente Número de con.ulle. de Drlmera vez Numero de consyLlas de~_ - _®.. ..!<.Qnsultas de orlmera vez en I NV 100
Tratamiento de las olorgadas en CNV primera vez programadas
Adicciones

1 Prevención y 17.1.5 Componenle Número de tratamientos breves Numero de tratamientos '00 Tratamientos concluidos en Centros 100
Tratamlenlo de las concluidos breves iniciados Nueva Vida
Adicciones

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL
1 VIHlSIDAe 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 8 Meta de detecciones de VIH a 1.61',900 Porcentaje de detecdones de 38.119

ITS población general en la Secretaria de realizar en población general VIH en población en general
Salud.

1 VlHlSIDAp. 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la Meta de condones a distribuir para 18 59,787,327 Porcenlaje de condones 607,715
ITS prevención del VIHlSIDA e ITS en la prevención del VIH/SIDA e ITS en ia distribuidos para la

Secretaria de Salud. Secrelaria de Salud. prevención del VIHlSIOA e
ITS.

1 VIHlSIDAe 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a Eslirnacl6n de embarazadas a 1.083.039 Porcentaje de detecciones de 21,165
ITS embarazadas en la Secretaria de , a:ndei~ Secrelaria de Salud VIH en embarazadas

Salud.
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No PROGRAMA IIHDICE

VIHlSIDA e 3.1.1
ITS11
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NUMERADOR DENOMINADOR FE~~~L I INDICADOR~-_.~-,_..'s' M>~ '"""'""~_ ••lnltamlenlo ARV en le Secretarie de mlo'~ InltamlOnlo ARV en control
Selud con carge vlrellndotoctable S S' , " ~_ Vlrológlco

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SAL Ifl C~ ADOLESCENCIA
TIPO DE NUMERADOR ¡lI; M • META INDICADOR

INDICADOR lil~ fEDERAL
Propóeito NIlmoto de oonsul1ll. de primera voz Nú ¡ji rlllos nacidos 90 Pon:enlaje de niIIoI que reciben

olorgede. a nl/lol menores de 28 vtvos e oonsullal de primera vez en
dial de vida. periodo 1100nalal.

TIPO DE
INDICADOR

Propésltc

No PROGRAMA INDleE

Reducción de 1.1.1
le Mortalidad
Infantil

Reducción de
la Mortalidad
Infantil

Reducción de
la Mortalidad
Inlanlil

Reducción de
la Mortalidad
Inlantll

Reducción de
la Mortalidad

Infantil

Reducción de
la Mortalidad
Infantil

Reducción de
la Mortalidad
Infantil

Raducción de
la Mortalidad
Inranlil

Reducción de
la Mortalidad
InfenUI

Reducción de
la ~ortalldad
Inlantil

ReduccI6n de
la Mortalidad
InfonU!

Reducción de
la Mortalidad
Inlanlil

••••• 1 Reducción de
la Mortalidad
InfanU!

Reduccl6n de
le Mortalidad
Inlanlil

Reducción de
lo Mortalidad
Infanlil

Reducción de
la Mortalidad
Inrantll

1.3.1 Componente

1.3.4 Componente

Número de nino. menor •• de 5 aftos,
que acuden a consulta de primera
voz por EDAS. y que redbieron
Irallímlonto ton Plan "A".

Tolal de madres capadladas por
EDA·s.

1.3.5 Componente Número tolal de lob ••• de Vida
Suero Oral enlregaclol a nl/lol
meno •.•• de 5 .ftoI en campanas de
promodón

1.4.3 Componente

1.5.1 Propósito

1.5.5 Componente

1.5.7 Actividad

1.5.8 PropólitO

1.5.9 Propósito

1.5.10 Propósito

1.5.11 Prop6slto

2. 1.2 Componente

2.1.3 Actividad

2.1.6 Actividad

2.1.7 Propósito

Tolal do madres capadtadas por
IRA·s.

Numero de n1ftOI menores de un ano
de edad con esquema de vacunación
complelo pera la edad
rasponsabilidad de la SSA de
acuerdo a la regionaliz.aci6n
operativa.

Número de adultos de 60 anal y más
vacunados con neumococo
polivalente registrados en el 51S.

Recursos ejercidos para la
adquisici6n de material de promoción
adquirido para las campanas de
vecunoclón del Programa de
Vocunoción Universal.

Oo.is de vacuna conlra VPH aplicada
en mujefes de 510 de primaria y/o de
11 olio. de edad no e.collriZ8das

00.10 aplicad •• de vacuna
entilnnuenzo Isl8clonol en nln •• (01)
de 6 _"" a 9 alias de edad

00IiI Ipllcadas de vacuna
ontiinfluenza eSlacionol en pobiodón
de rielgo de 20 Y ",ás ollos de edad

Dosis de vacune Tdpa en mujeres
embarazadas

Núm.ro de Jurisdiccione. Sanitarias
que realizaron 11Semana Nadonal
da Salud de la Adoloscenda.

T0101de deleedenes da conduclas
alimentaria. de Mago re.llzad ••.

Número de campanas de difusión
reaUzadas en el ano.

Número de unidades medicas con el
equipo de somatometria que
componen el ,minimo requerido
(\Miscula peeabeb6. báscula con
ostadlmetro •.lnfentómetro, clnla
m6lrlca. pesas para caibración).

T0101de nillos menores de 5 01101
que acuden a oonsul\a de primera
vez por enfermedad diarreica
aguda (Plan A, B Y C).

Total de madres capacitada en
nillol menores de 5 olio.

Número tolal da nillos menores de
5 enos

Total de madre. capadlal en
nlnos menores de 5 anos

Número de nit'tos menores de un
afta de edad. vacunar
relponsabilidad de la SSA de
acuerdo a ragionalización
operativa.

Número de adultos de 60 .I1oס Y
m •• a vacunar con neumococo
polivalente programadas por la
SSA.

Recursos asignado. para la
adquisicl6n de motarlal de
promod6n adquirido para la.

~.::~: :.g¡ocu:= dal

Universal. • i
-<

I'
a.. m!a

úde:'S%,deedi:!
.~

sde
5

población ~~ ~ :
re.ponse~~ De la Secretaria da
Salud da 20 y mál ollos de adad.

=1di prl
no es

Pobla
Secre I
de6

Mujerel embarazadas del gNpo de
responsabilidad de la Secretaria de
Salud

Tolal de Jurisdicciones Samlarias
exislentes.

Tolal de detecciones de conduclas
alimentarias de ri.ago
programadas (mlnimo en el 10% r
de las consultas de 1ra vez
nlnrnarlaCl; l'!:n Al ~ón a nnhl~d6.,
adolescente).

Número de campa/las de difusl6n
program8des en el POA olio en
curso.

Total de unidades medicas en
cada Entidad Faderativa

C"ll

90 Porcentaje de ni/los menotel de 5
ollos. en consulta de primera vez
con enfermedad dia"elce aguda,
que racibieron Iratamlento con
Plan "A".

90 Pon:enlaJe de madres
capacitad •• en idenUllcacI6n.
manejo y prevendón de EDAS

3 Promedio de sob ••• Vida Suero
Oral otorgados en campanas de
promocJOn

90 Porclnlaje de medr.s de
menores de ~ enol cllIDaciteda.
en lralamiento en el hall.'e .
idenlifocaclón de signos de alarma
de Inlección Respiratoria Aguda
liRA)

90 Porcentaje de cobertura de
vacunación con esquema
completo en meno re. de un al\o
da edad.

95 Porcenlaje de cumplimiento en la
mela de vacunación programadlo
con neumococo polivalente en
adultos de 60 a 64 ollos con
factores de riesgo y adultos de 65
anos da edad.

100 Porcentaje de recursos ejencido.
para la adquisición de malerial de
promoción para Campa/lal de
Vocunadón

95 Porcentaje de cobertura con VPH
en mujeres de 510 de primaria yto
de 11 onol de edad no
escolarizadas.

95 Porcentaje de oobertura de
vacunación con antiinfluenza
eslacionolon nil\elioa) de 6
mases a 9 ollos de edad

95 Pareenlaje de cobertura de
.vacuned6n con anUinfluanza
•• Iacional en. po~.ciónd. ringo
de 20 años v más

95 Porcentaje de cobertura con
vacuna Tdpa en mujeres
embarazadas

236 ReoUur la Semana Nadonal de
~ud de la Adolescencla en el
tolal de 1•• JurlsdJcdones
Sanltarias del Pals.

630,775 Total de datecclones de
conductas .Umentarias de riesgo
en pobloción adolescanle

2 Porcanta]e de cempaños de
dlfusi6n en materle de cáncer en
ninos y adolescentes reaizadas.

100 Porcentaje de unidades
médicas que cuentan con
equipo mlnimo de somatometrla
completo.

25

META
ESTATAL

1.417

META
ESTATAL

30

2

3

2

90

95

100

95

95

95

95

120

2



26 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE MAYO DE 2013

No PROGRAMA DICE TIPO DE NUMERADOR META INDICADOR META
INDICADOR fEDERAL ESTATAl

Reducción de 2.1.13 Ac~vidad Tolal de adolesenles con diagnóstico 6,307.755 Total de adolesentes con 70,000
111Mortalidad de su estado nutricional. diagnóstico de su eslado
Infanlil nutricional.

Reducción de 3.1.~ Componenle Poblacl/m vacunada en Sernan"" 90 Cobertura del esquema de 90
la Mortalidad Naclonales de Salud. vacunación en"adolescenles.
Infenlil
Reducción de 3.\13 Propósito Número de aulas a ref0C'Z8r 100 Identificar el reforzamienlo de
le Mortalidad ," aulas de la estrategia Sigamos
Imnlil A rendiendo en el Hes ital
RadUcción de 4.1.2 Aclividad Número de supervistones 8

0
unidades Número de supervietooes a 25 Porcentaje de supervisiones 17

111Mortandad médicas de primer nivel de atención unidades médica. de prlmer nivel realizadas 8 unidades médicas de
lnfenUI de la SS realizadas en el allo; de atanción da la SS programada. primer nivel de la SS en le

en el afio. Entidad Faderatlva.
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ANEXO 5

DEL CONVENIO ESPECíFlCO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Relación de insumos federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA NDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD

FINANCIAMIENTO UNITARIO
Promoción de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12·Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.42 18,180.00
Una Nueve Cultura Descrl elén ccm lementarla: Cartilla nacional d. salud d. O • 9 .lIos
Promoción de la Salud: 1.41.1 Ramo 12·Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.39 18,274.00 43,674.86
Una Nueva Cultura Oe.cripción complementaria: Cartil18& Nactonales de Salud Adoleacent ••

de 10 a 19 ellos de edad
Promoción de la Selud: 1.41.1 Remo 12·Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.45 8.720.00 21,364.00
Una Nueva CulturiI Oescrlpclón complementan.: Cartillas Naclonales de Salud Mujeres de 20

a 59 allos d
Promoción de la Salud: 1.41.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión umentos oficiales 2.57 5,411.00 13,906.27
Una Nueva Cultura O•• erl mplemenlarls: Cartillas Nacbnales de Salud del Adulto

Ma s más
Promoción de la Salud: 1.4 1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impr me 2.39 9,345.00 22,334.55
Una Nueva Cultura D.s 'lIas Naclonalea de Salud de Hombrea de

20e
145 75.28

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE PRECIO CANTIDAD
FINANCIAMIENTO UNITARIO

2 1.1.4.1 Ramo 12·Apoyo Federal 1.00 339,769.00

No. PROGRAMA NDICE
313 SECRETARtADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

FUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO

SIN DATOS

No. PROGRAMA
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

IN DICE FUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO

SIN DATOS

No. PROGRAMA INOICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD
t~~~~lFINANCIAMIENTO UNITARIO

4 PlanifICación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios eiegibilided 12.33 2,700.00 33,.291.00
Anliconceoclón

4 Planillcaclón Faml~ary 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Faderal Triplico. 2.01 10,000.00 20,100.00
Antl<:oncepci6n Oescripción complementaria: Triplico de Anticoncepción Postevento

Obstétrico IAPEOl
4 PlanifICación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trlplicos 2.01 6,000.00 12,060.00

Anliconcepci6n Oescripclón complementaria: Triplico inrormatlvo sobre vasectomla sin
blsturl ... "---_._- -

4 Planlf0caci6n Familiar y 4.3.1.8 Remo 12·Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.1)4 --eooJiO' 33,338.00
Antic:0nc8.;oon

4 PlanHlcaci6n FamUiar y 4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 400.00 3.00 1,200.00
AntiConcepci6n Descrlaclón comalementarla: Ban_ ecrllico de vaseclomla sin blslurt

4 Planlllcacl6n Femlliar y 4.3.1.12 Rsmo 12-Apoyo Federal Meterlal de difusión y promoción de acciones de salud 15.00 7,000.00 105,000.00
AnUconcaDCión Descripción complementarte: Bolsa ecológica con mensale Imoleso

4 Planlfocaclón Familiar y 4.3.1.15 Remo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 12.50 1,000.00 12,500.00
Antic:oncepclón Cada comprimido o lablela conllene:

Levonorges ~'1!!50 mg
Envase co . idos o lablelas.

4 Planillcaclón Familiar y 4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche_~ ~~ 152.00 1.000.00 152.000.00
Anticoncepclón ...

4 Planlllcación Familiar y 4.3.1.20 Remo 12·Apoyo Federal Simu ~~varón (dildo) 120.00 330.00 39.600.00
Anticoncenoon . Dese I;i~"~-"""'~4 Planlfocación Familiar y 4.3.1.21 Ramo 12-Apoyn Federal CON I 'ure~ o látex lubricado COndos anitlos 54.99 10.000.00 549.900.00
Anllconcepci6n lIeK se.1: 1, 2 ó 3 piezas en empaque

Individ J; O .'.
4 Planificación Familiar y 43.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simula r m r al.: y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 35.00 490,140.00

AnUconceoción
4 Planlfocaclón ~emiliar y 4.3.1.17 ....,.xo IV • Apoyo NOR y ESTRADIOL SOLUCION INYECTABLE 30.00 60,GOO.OO 1,800,000.00

Antiooi>cepci6n Federal Cada amp ~fnga conliene:
Enanlalo de terana 50 mg
Velerato de e I 5 mg

.. Envase con una ampolleta o jeringa con un mI.
Descripción ccmotementerte: invectable mensual

4 Pianincación Familiar y 431.22 Anexo IV . Apoyo DISPOSITIVOS Inlraulerino. T de cobre, 380 A. Anticonceplivo estéril con 16.00 6,900.00 110.400.00
Anliconee pelón Federal 380 mm2, de cobre, plástico grado médico n% y sulfato de bario USP

23'4. con filamenlo largo de 30 cm con tubo Insertor, tope y émbolo
insertar. Pieza.

4 Ptilnincaci6n Familiar y 4.3.1.2~ Anexo IV • Apoyo DISPOSITIVOS Dispositivo Inlrauterino, T de cobre para nuliparas, estéril. 12.00 100.00 1,.200.00
AnUconce pción Federal con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con Ion9"ud

horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm,
filamento de 20 a 25 cm. bastidor con una mezcla del H al 85% de ptástico
grado médico y del 15 al 23% de suilato de bario, con tubo Insertor y
solir: dar mon'"hlf'! con t~oP. epl'Vir:¡:¡I. Pie7..<'I

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
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._.. . -
No. PROGRAMA INOICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANnOAD TOTAl

.. .- FI~ANc:~!ENTO UNITARIO /PESOSl_ .. - _-0-_ ..

(5 SaUd Sexual Y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 6.00 10,000.00 60,000.00
R.prod~ctiva para Descripción complementaria: Cartel ser adolescente
Adolescenles

2,450.00 15 SaUd Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12·Apoyo Federal Material didáctico 49.00 SO.OO
Reproductiva para Descripción complementarla: Mandil versión femenina (impres'On en
Adolescenles tela) crqanos sexuales y reproductivos

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 49.00 50.00 2.450.00
Reproductive para Descripción complementaria: Mandil versión masculina (lmpreslón en
Adolescentes tela) oroanos sexuales y repro1uctivos

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoci6n de la Salud 2SO.00 300.00 75,000.00
Reproductiva para Descripción complementarla: Consistente en: PofipUco combo
Adolescentes anticonceptivo y carpeta con calculadora

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Prou'IOción de la Salud 608.00 100.00 60,80000
Reproductiva para Descripción complementaria: Consiste en: Poflptico de derechos
Adolescentes sexuales y reproductivos con pulsera y mochHa

5 SakJd Sexual y 2.1.2. 1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Inlormación de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud lJO.OO 250.00 32.500.00
Reproductiva para Descripción complementariOl: Tarjeta con pulsera yquEsexo.oom.mx y
Adoleseenles Ubreta casla oruesa

7 Igualdad de Género en 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones orlCiales y de Información en 47.07 JO.OO 1,412.10
SakJd general para dffusión

Descripción complementarla: Revista Género 'i Salud en ClrriJ5 volumen
11 número 1

7 Igualdad de Género en 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones orlCiales y de infonnactón en 47.07 30.00 1.412.10
Salud general para difusión

Descripción complementarla: Revista Génro y Salud en Cifras Volumen
11 Num.2

7 Igualdad de Género en 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión '~boración de publicaciones araciales 'i de inrormacl6n en 47,07 30.00 1.412.10
SakJd . general pa ~sión

oese;~~_ mplementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen
11. Nu

CP L: .. 3598163.30

~íit p~,,,,"""'1::':,,,

000 CENTRO NACIONAL D REVÉNTívos y CONTROL DE ENFERMEDADES
Ho. PROGRAMA INOICE FUENTE.DE ~~ ~ C~~EPTO PRECIO CANTIDAD TGTAL

N"
/PESOS)FINANCIAMIENTO .í', UNITARIO

3 Dengue 1.3.1.2 Ra~" 12-Apoyo Federal
Pla~~~ '~~r;;i~efos granulado al 1% I.a. saco con 15

190.00 4,766.00 905,540.00
Des

kg. .-4 ~1

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicl ~¡~licidaS) 107.72 1.00 107.72

~ Oescrlp I tDmplementarla: S. agrega diferencia.1 Temefol
granulado La. saco con 15 ka.

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal PJaguicidas~seclicidas 1 11,020.00 502.00 5,532,040.00
Descripción complementaria: Insecti~ida adulticida de acci6n residual

cullete de 4.5 ka con 180 sobres de 25 o
3 Dengue . .- 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo F«teral Plaguicldas (insecticidas) 89,000.00 108.00 9,612.000.00

Descripción complementarla: Insecticida edulticida en base oleosa
lambo de 208 lilro~

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 8,800.00 9.00 79,200,00
Descripción complementarla: Insecticida adulticida base oleosa caja

con 20 litros 2 bidones de lO litros cada uno
5 Tuberculosis 4,4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 40.122.75 4.00 160,491.00

Oescrlpclón complementarla: Tratamiento individualizado y/o
estandarizado de segunda linea para pacientes con tuberculosis
farmacorreslstente

6 Paludismo. 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicldas (Insecticidas) 200.00 1,000.00 200,000.00
D•• cripclón complementarla: Pabellon en tela mosquitera de poIiellleno

(100'Y.), e'lrvido con insecticldap;relrolde, en presentación de 15 metros
cuadrados (650 gramos de peso) 261 mq da ingrediente activolm2 ~-.

7 Rabia y olras Zoonosis I 1.1.1"1 - rRáiño12=APóYií i'éderal I DiiusiÓn de mensajes sobre programas y aclividades gubernamentales' l1,875.00 2.00
3'750'00l• Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del .pot de

. redio para la campana de la Semana Nacional y de Reforzamlenlo de
Vacunación Antirrábica Canina v Felina 2013

7 Rebla Y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 5.13 750.00 3,847.s0
Descripción complementarla: CARTEL Temallo: 60 , 90 cms IMPRESO

a 4 x O Untas en couché 2c SriUante de lSO crs
7 Rabla Y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones ofICIales y de Inlonmacl6n en 8.00 1.016.00 8,128.00

general para difusión
Oescrlpclón complementaria: Libro con páginas interiores" impresas a

4x4 tintas en couché, 2 caras blanco de 90 gr s, Forros inpresos a 4x4
tintas en papel couché brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamallo
extendido 21.5 x 28

7 Rabia y ohs Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICIUNA-L.A:Peniclllna G Procalnica 100,000 U.I .• Penicilina G 283,80 19.00 5.39220
SenzaUnlca 100,000 U.I .• Dihldroestreptomlcina base 200 mg .• C.b.p. 1 mI.
Frasco con lOO mI.

7 Rabia y olra~ Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso velerinario) 102.85 76.00 7,816.60
Descripción complementarla: Xilacina: 20 ÍnQ/ml. Frasco con 25 mt.

7 Rabia y ohs Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal netamine-Zolazepam al 10',4 (Uso velerinario) 149.60 188.00 26,124.80
Descripción complementarla: Tiletamina • Zolaiepam 10%: Solucion

InYec1able';í; Frasco t1mpula
conllene 2de ClorhIdralo de TIlelamina y 250 mg de Clorhidrato de
Zolazep, ~ente c.b.n. 5 mi.- :AL: 16546437.82

XOO CENTRO NACIONAL~
p--. -;"'4,

ElJcIÓN Y'fL CONTROL Oc LAS AOICCIONES
No. PROGRAMA INOICE FUENTE DE O ~ . C%NCEPTO I PRECIO I CANTIOAD I TOTAL

FINANCIAMIENTO .. UNITARIO fPESOS}
I ~ TOS .r,!<

KOO CENTRO NACIO~&.
i" . ..;;~

A PR'i:~ION Y EL CONTROL DEL VIHISIDA
No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE 8' CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
1 VIHISIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Acovo Federal Prueba tlioj, ' ViH 83.00 3 206.00 266098.00
1 VIHlSIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-ADovo Federal Prueba rlioi, VIH 83.00 400.00 33 200.00
1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGe-Fidelcomiso ·lOPINAVIR-RiTONAVIR TABLETA 2.696.75 3.852.00 10,387.881.00

Cada tableta' contiene:



15 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 29

No. PROGRAMA IHDICE FUENTE DE I 8~~ CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL .
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

Lopinavir 209 mg
Rilonavir 50 mg
Envase con 120 tabletas

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA. TENOFOVIR FUMARATO DE 2,516.25 9,315.00 23,438,868.7~
DISOPROXILO TABLETA, Cada Iablela conlÁene: Elav!renz 600 mg.
Emlricitabina 200 mg. Fumaralo de disoproxilo de Ienolovir 300 mg,
eouivalenle a 245 mg. Tenofovlr disooroxll Envase con 30 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fldeicomi.o LAMIVUDINA SOLUCION 843.54 163.00 137,497.02
Cada 100 mI contienen:
Lamrvudina 1 g
Envase con 240 mi y dosmeado<.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 2,821.00 2,006.00 5,658,926.00
Cada cápsula contiene:
Sulfato de atazanavlr equivakmle I 300 mg de ltazan8VÍ'.
Envase con 30 cáesulas.

1 VIHlSIDÁ o'lTS 3.11.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINAlZIDOVUDINA TABLETA 1,743.36 1,590.00 2,771,842.40
Cada tableta contiene:
Lamlvudina 150 mg
Zidovudba 300 mg
Envase con 60 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fidelcomlso ABACAVIR TABLETA 810.23 736.00 596,329.28
Cada-Iablela contiene:
Sulfato de abacevír equivalente a 300 mg de a~cavir.
Envase con 60 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC·Fldelcomiso TIPRANAVIR CAPSULA -- 3,328:56 27.00 89,871.12
Cada cápsula contiene:
Tipranavir 250 mg
Envase con 120 cápsulas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 900.00 107.00 98,300.00
Cada cápsula contiene:
Emtricilabina 200 mg
Envase con 30 cápsulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fldeicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 2.012.00 526.00 1,058,312.00
Cada lable~r uoierta contiene:

~~~:~~~~x~ fumara lo 300 mg
bletas recubierta s.

1 VIHlSIDA e ITS 31.1.4 FPGC-Fldeicomlso ~IBLETA 6,024.62 158.00 951,689.D6
Cad tiene: U¡, .,~ ~ .••..•..,,_.
En... .. .,~

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC·Fldeicomiso EFA. RECl.'IJlIERTO. 431.15 1,517.00 654,054.55
Cad o :;~b:
Elav .: ''Ji!!
Env om . . ~ iertos.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC·Fideicomiso '1:11~ .=,
1,407.47 2,180.00 3,068,284.80

Cada. tiene: .
Sullalo d. ~vlr equivalente a 600 mg de abacavir
Lamlvudin mg
Envase ca O:·tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Ftdeicomjso ~ EMTRICITABINA- TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARA TO 2,161.36 4,325.00 9,347,882.00
TABLETA RECUBIERTA
Cada tableta recubierta conlÁene:
Tenofovir disoproxil fumaralo 300 mg equlwlenle a 245 mg de lenolovlr
disoproJ(~
Emlricilablna 200 mg
Envase con 30 labletas recubiertas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-F'Jdeicomlso LOPINAVIR·RITONAVI~ SOLUCION 1,776.74 28.00 49,748.n
Cada 100 mi contienen:
Lopinavir 6.0 9
Rllanavlr 2.0 9
Envase Irasco ambar con 180 mi y doslllcador.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fldeicomlso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 5,761.17 169.00 V73,837.73
Ceda comorlmido conltene:
Raltegravir potásico equlvalenle a 400 mg de ~Ilegrevir .,
Envase con 60 comprimidos.

1 VIHlSIDA o ITS 3.1.1.4 FPGC·Fidelcomiso RITONAVIR CAPSULA : 1,948.82 1,196.00 2,334,446.76
Cada cáosuia contiene .- ___ o

Rilonavir 100 mg
2 envases con 84 cáDsulas cada uno.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomi.o LAMIVUDINA TABLETA 829.35 204.00 189,187.40
Cada tableta contiene:
Lamivudina 150 mg
Envase con 30 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC·Fideicomlso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tablela contiene: Lopinavlr 100 1,140.07 56.00 63,843.92
mg. Rltonavlr 25 mg. Envase con 60 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC·Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2.207.00 616.00 1,359,512.00
Cada comprimido contiene:
Mes~alo do saquinavir equivalente a 500 mg de saqulnavlr.
Envase con 120 comormldos

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fldeicomiso NEVlRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nev1ral'Ine 200 mg Envase 392.00 1,092.00 428,064.00
con 100 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fidelcomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 670.89 SO.OO 33,544.SO
Cada cápsula con granulas con capa entér\ca ~ntiene:
Didanosina 250 me
Envase c;;r::..3.0.ca~suias.

1 VIHlSIDA o ITS 3.1.1.4 FPGC·FKjeicomiso "omOi\i" 0_"''' COOcm ,••.••,'"
1,078.53 608.00 655,746.24

Cada c~ n gránulos cen capa entérica contiene:
Didano g
Env_i . ~"

1 VIH/SIOA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fidelcomiso ~A, B ada Ü'1a contiene: Maravlroc 150 mg Envase 6,689.36 23.00 153,855.26
con

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ET~i~ . 'Cada lableta contiene: Etravirina 100 mg. 6.570.00 68.00 446,760.00
Erwa .}lf

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZID~t~C\!lP~\L x!ft~ 205.50 61.00 12,535.50
Cada Q;,~I ~~ene~-

Zidov~ 1¡~
-,--_ ... _ .._-- E,,!v~~ec~ . psutas. .
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No. PROGRAMA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

l-viHisIOA-;iTS 3.1.1.21 FPGC-FideicOmiso LAMIVUDlN~~lVUDINA TABLETA 1.743.36 94.00 163,875.84
Cada lablela· neo
Larnivudina 1 mg. Zidovudina 300 mg
Envase con 60 tabletas.

t VIHlSIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC·Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 435.91 94.00 40,975.54
Cada comprimido contiene:
Efavirenz GOOmg
Envase con 30 comorlmidos recubiertos.

TOTAL: 65443,070.11

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA INDlCE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO PESOS
Reducción de la 1.5.1.1 Rama 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 mi de 10 91.00 12,224.00 l,l12,3d4.00
Mortalidad Infantil suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa

1173P2 200 000·500 000 UFC a Danesa 1331 200 000.300 000 UFC a
Glaxo· 107 800000·3200000 UFC o Tokio 1 12200000·3000 000 UFC a
Monlreal 200 000 3 200 000 UFC a Moscow 200 000· 1 000 000 UFC
Envase con frasco árnpuía o ampolleta co-i liofilizado para 10 dosis y
amoolietas con diluvente de 1.0 mI. ·Semllla Mérieux.
Descripción complementaria: FRASCOS DE VAC~NA BCG CON 10

DOSIS
Reducción de la 1.5.1.2 Ramo 12·Apoya Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 10.50 124,690.00 1,309,245.00
Mortelidad Infanlll INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 mi contiene: Antigeno de supeñeie del

virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante S IJQ Envase con 10
frascos ámpulacon dosis de O.S mi, con o sin conservador.
Descri c1ón com lementaria: VACUNAANTIHEPATITIS B 10

Reducción de la 1.5.1.3 Ramo 12·Apoya Federal VACUNA ACELULAR ANTlPERTUSSIS. CON TOXOIDES DIFTERICO Y 131.60 15g,440.oo 20,982,304.00
Mortalidad Infantil TETÁNICO AOSORBIDOS, CON VACUNA ANTlPOLIOMIELlTICA

INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSiÓN INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida conllene: Toxctde diftérico
purificado con mayar o igual a 30 UI Toxolcle lelénlco purífcado con
mayar o igual a 40 UI Toxoide pertússico pudñcado adsorbido 25 l'lI Con
o sin pertaclina 8 ~g Hemaglutinina filamentosa rurificada edsorbida 25 l'lI
Virus de :a poliomielitis tipo 1 mactivado 40 UO· Virus de la polio~ielitis
lipo 2 inaclivado 8 UD' Virus de la poliomielitis lipo 3 inaclivado 32 UD'
Haemophllus Influenzae Tipa b 10 pg (conjugado a la prolelna lefénlca)
'Unidades de antlgeno O
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertunls
con Toxoides DiRérico y 'tetánlec Adsorbidos y Vacuna
Anlipoliomlelltica lnactlvada y 1 dosis en Irasco ómpula ron liofilizado de
Vacuna con de Haemophllu5 lnfluenzae tipo b, para reconstituir con
la suspensi? jeringa.
Oescripc plementarla: VACUNA PENTAVALENTE
DPaT+VI

Reducción de ta 1.5.1.9 Ramo 12·Apoya Federal VACU 179.50 568.00 101,956.00
Mortalidad Infanlil SUSP

Cada
Virusi IOncep'!'.Edmonstor>- Zagreb (cultivados en
célula i ) ~ ce~1 .~ers o cepa SchWlrZ (cultivados en
fibrobl t POllo) ~ 1og10 a 4.51og10 DICCSO a 1000 a

azooo ~' .'. ""=""',atenu ,beOI star RA 2713 (cultivados en células
dlPloldas~ s MRC·5 o WI-38) > 3.0 1og10 DICCSO a > 1000 DICCSO
o > 103 O C nvase con liofilizado para 10 dosis y
dlluyenle. •
Descrlpcl complementarla: FRASCOS DE VACUNA DOBLE ViRAl
SR CON 10 DOSIS .

Reducción de 18 1.5.5.1 Ramo 12·Apoya Federal VACUNA ANTINEUMOC CCICA SOLUC N INYECTABLE 475.20 1,889.00 897,652.80
Mortalidad Infantil Cada dosis de 0.5 mi contiene:

Poliósidos purificados del Streplacoccus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4.
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, lOA. l1A,12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A. 19F, 20, 22F,
23F Y 33F, cada uno con 25 1J9.
Envase con Irasco émpula de 0.5 mi

Descripción complemenlaria: FRASCO DE VACUNA
ANTINEUMQCÓCICA POLIVAlENTE CON 5 DOSIS

Reducción de 18 1.5.11.1 Ramo 12·Apoya Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y TOS FERINA 120.00 41,020.00 4,922,400.00
Mortelid.d Infantil ACELUlAR (Tdpa) SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi

contiene: Tcxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 LO Toxoide tetáníco no
menos de 20 UI (5 LO Tcxoide pertassis 8 ~g Hemaglutinina Fiiamentosa

------- (FHA18 IJQPertactina fProteina de Membrana exlerior de 69 Kda·PRNI
2.5 Ó 3lJg con o sin fimbrias tipos 2 Y 3 5 lJg Envase con 1 frasco ámpula
con una dosis de O.S mI.
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN '1UJERES

EMBARAZADAS
Reducción de la 3.1.9.1 Ramo 12-Apoya Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 100.00 2,166.00 216,600.00
MoIialidad Infari1i1 INYECTABLE

Cada dosis de 1 mi conliene: AgsHb 20 ~g Envase con un frasco émpula
con 10 mi (10 dosis).
Descripción complementarla: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITiS

B20 CON 10 DOSIS
Reducción de la 1.5.1.5 Anexa IV • Apoyo VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 64.67 128,36000 8.301,04120 I

Mortalidad Infantil Federal dosis de 2. ml ce.u.ene
Serotipo reordenado G1 2.21 X 105 UI
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI
Serolipo reordenado G3 2.22 X 106 UI
Serolipo reordenada G4 2.04 X 106 UI
Serotipo reordenada Pl 2.29 X 106 UI
Envase con un tubo de plástico con 2 mi.
Oescri~¡ complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS.

EL PRE UE SE PRESENTA ES EL PRECiO UNITARIO ABSOLUTO.
NOI EL AHORRO aUE REPRESENTAN LAS
BONI NES .)¡f'~~E OFERTADAS POR LO~
P S _!.-~:_-_..:~~----_._-----~_.- ----
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No. PROGRAMA

31

Reducción de la
Mortalidad Infantil

Reducción de la
Mortalidad Infantil

Roducción de la
Mortalidad IntanUI

Reducción de la
Mortalidad Inranlll

1.5.1.6

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

Anexo IV - Apoyo
Federal

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo
Federal

1.5.g.1 Anexo IV - Apoyo
Federal

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo
Federal

CONCEPTO PRECIO CANTIDAD
UNIT~

1SÜ2 117,880.00r~~!m:1-1:~~3-2 ow.
4-2 "'r
5-2~. ~;
6A-2.2 .~ ~
6B.-44~9·.~. ~
7F-2.2jJgo
9V-2.2~g~ .
14-2.21'g ';
18C ~2.21'9
19A: 2.21'9
19F - 2.2 ~9·
23F - 2.21'9
Pllllelna diftérica CRM197 32 ~g
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja.

A NEUM<X:OCCICA 13-VALENTE SUSPENSION
is de 0.51fl oontiene:

. s pne~Jnornae de los serotipos

.#

Descripción complementarla: VACUNAANTINEUMOCOCCICA
CONJUGADA.
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES El PRECIO UNITARIO ABSOLUTO,
NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN lAS
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS
PROVEEDORES.
VACUNA CONTRA EL VIRUS. DEL PAPILOM •• HUMANO SUSPENSION
INYECTABLE
Cati. dosis de 0.5 mi contiene:
Praleina L1 Tipo 16 20 ~g
Pralelna L1 Ti ~_ . '
Envase con 1 frasco 'mpula con 0.5 mi o jerjnga'prellenada coñ- ["Sml---
Descripción complementarla: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL

PAPilOMA HUMANO
VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de
0.5 mi contiene: Fracck>nes sntlgénk::as puriracadas de virus de influenza
inaclivados correspondientes a las copas: A/Caifomial7l2009 (H1Nl) 15
~g HA AlPerthl1612009 (H3N2) 151'9 HA cepe análoga
AANisconsinf1512009 BIBrisbanel6012008 15 ~g HA Envase con lO frascos
ámpula oon 5 mi cada uno (lO dosis).
Descripcl6n complementarla: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO

QUE SE PRESENTA. ES a PRECIO UNITARIO ABS9LUTO. NO
INCLUYE EL o\l'l' RO QUE REPREl¡ENTAN lAS BONIFICACIONES
EN ESPECIE 6J' TADAS POR LOS PROVEEDORES.
VACUNA! UENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de
o.s mI con . iones antigénicas puñflCadas de virus de Innuenza
inacliva~ i~ndie "l'CO. pa.s:A/CaUfomial7l2009 (H1N1) 15
~g HA ~~ Z) '5~ HA Cep~ análoga
AANiscoil!ii~ anel6ó/1fJ,08 15 ~g HA Envase con lO frascos
ámpula ~~ O dosis).~.
DescrlP.iii.. ~ .'\!PI ~rla: F~.~O DE 10 DOSIS. EL PRECIO

QUE SE¡l:¡Rri j'REGlQ'lJNITARIO ABSOLUTO, NO
INCluym' ,. ~:¡;RESENTAN lAS BONIFICACIONES
EN ESPOO~ IiRTAD R LOS PROVEEDORES.

IrA

~8

168.06 30,950.00 5,201,457.00

560.00 17,796.00 9,965,760.00

560.00 11,863.00 6,643,280.00

167.395.497.11JGran total

81 322781.60

-----------------_._----_._-------------------------------------------------------
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APÉNDICE

DEL CONVENIO ESPECifiCO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL fORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVOFEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARiA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVOESTATAL".

La Información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, asl como los de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV·PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos (FPGC), no formariparte de los recursos federales ministrados por "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del
presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS".

Resumen de recursos por fuente de financiamiento
(Monto pesos)

APORTACIÓN
HPIS

.!'PIRAMO 12 RAMO 33 OPORTUNIDADES OTRA "HexOrv ANexaN f'OCESTATAL PRORU ••..a CON'EG
UNIOAD RECURaOI llEcuoao.

••••• ONLWLE I ••••••NCUO • •• SU•• SU_TOTAL RECUUoa IU'TOTAL FlN".NCIERO • TOT ••••.... ,ROCIIIAMA Da '.......cEIlOl
ACco6M CAlleo Al'OYO , ••••IA4' """uc~·O~ iI O.CURSOS RECURSOS E''''UMOS aecuuos RECURSOS

CAuaEl A!OI!UL FAS •••• ~ 'INANe flNANCIEIll.OI FlNANCtEROS ANEXaN FlNANCIEftDa fINANCIERO'
FPOC

"""TcolA ';;'¡I;';' ~._ APOYO
FEDERAL

......~I¡r':1o.- •• •... •... ••• ..•.;::::.:,. u••..,...., '....,..•. 1..J1O.~.'1 'l!: ..••• ¿, •••••_A.

e- .~i . '.', .- '41 ... •... 241500.00 11'5.1fUXI m"'·" ; •... ,.'1,00 •... ..•. ••• ., ,...
J -, •... .... .... 111 ••• .DlI

.~ I•••• '},~~ ff .... , 1.1".00 •... .... .... 17'''' •~-. =_..- '.t.l6O.w .... ".150." ....
.~ PO:;l:.-

-.... o.co .... •... ..•. •... "',NIUU

"-, " ; ...:..•. " ., IJ A o •• ,.}!., ., . , .' •.~•• ;¡"', ";-I.""lIo""" :;,.: .::~"'-.: ..•' ; .... -;'..::",<. ,.

J11D1MCCIO :;~IW. D! EPIDEMIOLOOlA, $IIItIfN ••••••••• 2.'I3,11U" •... 2,o453."U1 U01.:t11J1O •... p'" •... •... I.J01,351.oo .... .... ••• 7.151,"'. ,=-., _IIE 2.000,000.00 331,711.00 2.331.711.00
2.• ".'".'''

•... .... •... Ut •.•••. ,,, ..•. •... .... ", ",111., •
1- •.::-..
~ -·'r.l ¡O";" ••• ." o•. ·· < ':,>O.IQ"l '~'... ';¡;'v}','¡" , ,.-">-S- ~ • .:iI.DO·.~ !~ '·'lUO ,.....;": .0',' ,"r·" _. :0'

su IECRlTAltIADO TtCNK:O DEL CONSEJO NACIONAL DE IALUD MENTAl

1 • ... ... • ... 10 ••• .00 .... .. •... "0111.00 621410.21 •... ... 1 ..
'ro ··"f .. ....'; ~,. L.- _'~""''''':.f¡~. ., .. , .. .. ""'1>-.," !.~...• '..." .... ••• .•...., .~,..' :.: ,'" o':"," .. •

Jl'IICRITAfIlIAOQ TtCIftCO DEL CONSEJO NACKJHALPARA LA PUVawclON DI ACCIDENTE'

• •... .... ... .... ... • •... ..•. •... ...
. .' ",,~ ;'i1 .....• ;¿;;" .. ~.::':-~.~: ". _t',', -c d"'::':O.Olt :.: ',:.-',. ~'" r.:- r: ~.,.DO. '.-: . ~'.DO'" '''';'.:,''~M . .; ',~!.... ,. ... .' ..... "1J ~. 'Z; .

";""'TACIÓN
CN'.S

•••••• RAMO 12 •••••0 •• OPORTUNIDADES OTRA ANExo N AHEXOIV "oe
IINIOAD

UTATAl 'RO",UI'I'O CONI~O

o_U!/ _•••. CURIO.
SUITOTAL OECURlOS

ftICUO'OI
TOTAL.... PROGRAMA DI _001 INSUMOS

MANe.ROI
IU.TOTAl 'lNANe.ROI

ACCIÓN CASICO APOYO
'MSA.f' RECURSOS RECURSOS RECURSOS EINIUMOI RECUflSOI RECURlO'

CAlI'" ,e:o!AAL '1NANCIEROS P1NANCIEROI faNANCIEROS ANEXO N flHAHelEROI PlHANCIeROS
,.oe FASU..c

APOYO
"&eTORiA FEDERAL

, • • ... •... •••• I=-, ._ ... .... '.CIII.'II.oo

J :=--... '''.At.DO ..... ••••••AUN

• ~ •... 1•••••••U! .00 ' ••.••• 121.00

o ~-, ......•..... 232 ••••••• ...•.•.•...~=-
I ='.. ...,......•• .... U'o.:w."--,.-, =.- ......... •••••.30 _,23C.30

.. •••• .. ~,
, - • •• .... •••• ••~Ii._... •... ..........••

• tll. .12 •• ..., ...... •... ......•... '.41t , .,
200 ,, ~,- .... "_.1• IT_.'.

I - .,.•••.....•. ..•. t,u4,ICQJlO-,-- ... ....
1 c.o.. ... •... ....
11 o • .... ....
"

.,.., %1.400.00 .... 2',400110......-
T.-po<V.-

••. !"'" ~ ~" . "1· <oe. ~:t'I4I· ro .~ lO. o

3.000.U .00 0..00 3.000"'7.00

11.DO:'".-:~. ',,' eta •• •00.· .1"

LOO C!HI'RO NACIOMAl 1M!.I UKJAD Df: OtNEAO y SAlUO REPROOUCTfVA
0.00 0.00 0.00 0.00 o.tIO t t

...O.M O.CIO 0.00 0.00 -101.021.00 3.I1'.M1,23

1.211,31¡.u 0.00 0.00 0.00 '.2It,3l2.N iL2I',II7.U•... ....
.... .... 0.00 0.00 504.000.00•...
•... •.•• •.•• m;D2ó."•...:

~
....

•... .,..,""¡f<". •.••
:0 •.•

~

' .. I Y COHTR'ffi. DE !NFERMEOA09
0.00 ,., .00 420 1. 1. ,..... 1.7' •.•• .:0.-

• 11;00 0.00 0.00
.00 .00

0.00 •••• t .oa
,oc , 4'~".... ...••.......

....
''''

00t CEHTftO NACIONAL DE
4Z015Ut.... )1401 11.56

.U.5l'.oe1.11

ti•.......
2SI •••••••• •. 00( .... .... 2M.•••.••

"' •... ••• ••• lO'.... •... .... ••• ....•... .... '00 '.00 •...•... e.oo ••• ... c.00.
,-~.<.• • • , iOO ,.".; ';Dll'~-· 'T -'o . :¡·.20;JI "

,.
121 •••. 10....

11.212.090.00

'. 10"" lO

XII CENTRO NACK)NAL I'MA LA PREVENCIÓN Y El COfrnl'Qt.. DE lAJ AOICCIOHES
431••••.00 134.160.00 0.00 0.00 514.J51.00 $77.2f.5,.0CI

....

... .... , • 1..•. .... 1,24t,' •••••

','20,310.00 •... rt.-.aN'l1".•... .... 21._""'"
.... .... •.•.•..•....
o.•• ..... ..,.....•.••
.... •... ..........

J.'

, ... ... • >A'
. ••....... .... ••.•••.••'.n.... .... 11... •...... •••... ....•... ....

...• ..•. ''''',t".11

•... .... • Ha.eo.... .... 127411.10.... .... ........ ••• 12.311,41O.QO

• SIU r, •...
.... ••• 4.'$3.,11'.0.>

•...
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N'"
.". RAMO 11 RAMO " APORTACtóN oPORTUHlJADU OTRA ANEXO'" ANEXO'" FPGC

UHtDAD
ESTATAl P1':ORU",O CONS.O

RUPONSA8U "ECUQOI RECURSOS ROS

"- "ROGRAMA
FalANCEROI JHSUMOI SUBTOTAL

ANANC'EAoa ÑECURSOS
SUBTOTAL FINAHCIEROS TOTAL

Of:ACetON CASacO ~OYO FAlaA~
RECUltSOS RECUUOIi ........,. RECUIltSOI IIKURIOS

CAU'" FEDERAL 'Ah"'oC FIrlANCIEROI FINANCIEROS FINAHClEJtOI ANUO'" _01 --FPGC 1lEeT0RlA AI'OYO
FEGEJW.

o.•• 0.11
K" CENTRONAaONAL ,MÁ LA Puw:NCt6N y IL ~ OIL WftIOA

J~'t ~ ~ ~
.. ~1,'· "~~.;:._.' .,.",; :.••• , ,.;,: »,..;.:;"' '". :

7 .•• lO I 11 N N.•~.';-
, ," ~

,-,

NOTA: La descripción detallada de los insumas y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las EnUdadu
Federativas, SIAFFASPE.-------------------------------------------------
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POR "LA SECRETARíA"

#r
Dr. Pabr'o Antonio Kurl Morale~

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete
Director General de P, moción de la Salud

T.R. Maria Virginia
Secretaria Técnica del nsejo Nacional POOI!AiJeCU1:IVo:oaCl:!T~1 Centr

de Salud Mental L1SRE y S08i:RANo DE tAl3A8CO

A;.~~~~~~ eh
Dr. Arturo Cervantes Treja

Secretario Técnico del Consejo Nacional
para la Prevención de Accidentes

co Villa señor Ruíz
Director General del Centro acional para la Salud de la Infancia y la

Adolescencia

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Asl COMO DE LOS ANEXOS 2. 3, 4,5 Y APÉNDICE, QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", EL 12 de marzo de 2013.

POR "El EJECUTIVO ESTATAL"

:#.¿-'~~
Dr. Ezequiel Alberto Toledo Ocampo

Secretario de~d y Director General de los Servicios de Salud
~ \ del Estado de Tabasco

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALEC'MIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Así COMO DE LOS ANEXOS 2, 3, 4,5 Y APÉNDICE, QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL". EL 12 de marzo de 2013.

>c>(j·\,l; i!f~;.:il~'

~

';::::" ..... ,
.. ";"~-'·~~;'.~".';1:·-r .0;"':'.",'- ,_.. ~ ,



15 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 35

EL SUSCRITO LICENCIADO MIGUel RODRIGUEZ lOPEZ TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA·DE LA
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lOS ARTICUlOS 10 DE
LA lEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Del ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII, Del
REGLAMENTO iNTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.---------
-----------------------------------------CERTI FICA----------------' -------------------
QUE El PRESENTEDOCUMENTO CONSTANTE DE TREINTA Y OCHO (38) FOJ~ ES COPIA FIEL DEL~
ORIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE,SE EXTIENDE LA PRESENTEA lOS SIETE
OrAS DEL MES DE MAYO Del AÑO DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO; REPUBlICA MEXICANA.---------------------------------------
------------~------------------CONSTE-----------------------------------

TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA
SECRETARIADE SALUDrxS~ADO DE TABASCO.

L1C.MIGUEL R~ÍJEZ LOPE~
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


